
 

SIGMA 

República de Colombia 

Rama Judicial 

Jurisdicción Contenciosa Administrativa de La Guajira 

Juzgado Segundo Administrativo Mixto del Circuito de Riohacha 

 

Correo Memoriales de procesos radicados: j02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 7 No 15 – 58 - Oficina 406 

Palacio de Justicia 
Teléfono: (5) 7272443 
Celular: 3137081288  

Riohacha – La Guajira 
 

 

 
 

TRASLADO DE EXCEPCIONES  
 

Hoy, Diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022), a las ocho de la 
mañana (8:00 am.), se corre traslado a la parte demandante por el 
termino establecido en lo dispuesto en el artículo 175 parágrafos No. 2 
del C.P.A.C.A de las EXCEPCIONES, presentada en la contestación de 
la demanda, dentro del proceso que se tramita por el Medio de Control 
de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido por 
MARCOS FIDEL ARIZA MEJÍA Contra HOSPITAL SAN JOSE DE 
MAICAO – LA GUAJIRA radicado bajo N° 44-001-33-40-002-2019-
00210-00. 
 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 175 
parágrafos No. 2 del C.P.A.C.A en concordancia con el 110 del Código 
General del Proceso. 
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RV: CONTESTACION DEMANDA N Y R 2019-00210 Re: Notificación Personal Admisión
Demanda N.R.D. Radicación No. 44-001-33-40-002-2019-00210-00

Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha <jadmin02rch@notificacionesrj.gov.co>
Mié 09/02/2022 15:07
Para:  Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha <j02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

____________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________

AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo
electrónico jadmin02rch@notificacionesrj.gov.co es de uso único y exclusivo
de envío de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y
automáticamente se eliminara de nuestros s ervidores, apreciado usuario si tiene
alguna solicitud por favor comuníquese a los siguientes numero: Teléfono: (5)
7272443, Celular: 3137081288 o envíenos un correo electrónico a la siguiente
dirección: j02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co. Todas las
comunicaciones,  escritos, deberán presentarse en formato PDF, en el horario
comprendido de Lunes a Viernes de 08:00 A.M. a 12:00 M – 01:00 P.M. a 05:00
P.M.; de presentarse alguna por fuera de los horarios establecidos para este
Circuito Judicial, se entenderá recibido en el minuto hábil siguiente a la hora que
se presentó.
 
Horario de Atención de Lunes a Viernes de 08:00 A.M. a 12:00 M – 01:00 P.M.
a 05:00 P.M.
 

Se le informa a todos los usuarios que sus solicitudes y/o memoriales que vayan
dirigidos a alguno de los procesos que se surten en esta unidad judicial, deben
estar referenciados infaltablemente en su encabezado con todos los datos del
proceso de la siguiente manera: 

Medio de control: 
Radicación: 
Demandante: 
Demandado:

Asimismo, se les reitera lo dispuesto en el  ARTÍCULO 3o del  DECRETO 806 de
2020:. DEBERES DE LOS SUJETOS PROCESALES EN RELACIÓN CON LAS
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES. Es deber
de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a
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la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los
canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través
de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que
realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la
autoridad judicial. 

OBSERVACION: Recuerde enviar su respuesta por un ÚNICO medio de
comunicación (correo físico, electrónico o fax), para así evitar la duplicidad de
documentos en el expediente y mantener la trazabilidad de su solicitud 

Los procesos pueden ser consultadas en la plataforma Justicia XXI web -
TYBA, en el siguiente enlace

Dar clic, para ir a la consulta de procesos - Web  

Cordialmente,

Juzgado Segundo Administrativo Mixto del Circuito de Riohacha
j02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 7 No. 15-58 Oficina 406 
Palacio de Justicia Luis A Robles 
Teléfono: (5) 7272443 
Celular: 3137081288 
Riohacha DTC - La Guajira 

No me imprimas si no es necesario. Protejamos el medio ambiente. 

De: juridica@esesanjosedemaicao.gov.co <juridica@esesanjosedemaicao.gov.co> 
Enviado: miércoles, 9 de febrero de 2022 3:01 p. m. 
Para: Juzgado 02 Administra�vo - La Guajira - Riohacha <jadmin02rch@no�ficacionesrj.gov.co> 
Asunto: CONTESTACION DEMANDA N Y R 2019-00210 Re: No�ficación Personal Admisión Demanda N.R.D.
Radicación No. 44-001-33-40-002-2019-00210-00
 
Estimada Doctora: 
KELLYS JOHANNA NIEVES CHAMORRO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA  
GUAJIRA 
E.  S.  D. 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2FJusticia21%2FAdministracion%2FCiudadanos%2FfrmConsulta.aspx&data=04%7C01%7Cj02admctorioha%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ca928f809dfb44e5416a208d9ec07afcd%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637800340595327892%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=nqoEVMqJr%2B6qXzNB8E8eYRiwzATuW%2FHr1eIrfuSEixM%3D&reserved=0


10/2/22, 14:26 Correo: Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADFlZDc0MTU5LWIyZTItNDEwNS05YzhjLWJjMDIwZTMxYWNlMQAQAP7tH6p1TghJom0OecBXKKg%3D 3/6

Radicado: Proceso No. 44-001-33-40-002-2019-00210-00 
Acción: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO 
Actor: MARCOS ARIZA MEJIA 
Demandado: E.S.E. HOSPITAL SAN JOSÉ DE MAICAO 

Asunto: Contestación de la demandada y presentación del poder. 

Respetada Señora Juez, 

GUSTAVO ADOLFO FLECHAS RAMIREZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad  
de Maicao, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 7'163.277 de  
Tunja, abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 128.122 del  
Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado judicial de  
la E.S.E. Hospital San José De Maicao, entidad del orden Departamental  
creada por la Asamblea Departamental de La Guajira mediante Ordenanza  
No. 005 de 1999, la demandada dentro del proceso de la referencia, lo  
cual acredito mediante PODER que para el efecto adjunto, En tales  
condiciones procedo a dar contestación de la demanda de la referencia  
mediante documento adjunto. 

Para su conocimiento y fines pertinentes. 

cordialmente, 

GUSTAVO ADOLFO FLECHAS RAMIREZ 
OFICINA JURIDICA 
ESE HOSPITAL SAN JOSE DE MAICAO 

El 2021-12-07 14:41, Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha  
escribió: 
> Conforme a lo dispuesto en el artículo 199 del C.P.A.C.A., 
> modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, nos permitimos 
> notificarle personalmente la admisión del siguiente proceso: procesos 
>  
>  
>  RADICADO: 
>  
>  44-001-33-40-002-2019-00210-00 
>  
>  MEDIO DE CONTROL: 
>  
>  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
>  
>  DEMANDANTE             MARCOS FIDEL ARIZA MEJIA 
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>  
>  DEMANDADO:                     E.S.E. HOSPITAL SAN JOSÉ DE MAICAO - LA GUAJIRA 
>  
>  Se adjunta al presente el expediente, el auto admisorio de la misma y 
> acta de notificación electrónica. 
>  
>  Se deja constancia que por haber sido presentada esta demanda antes 
> de la expedición del Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 de 2021, por 
> esta única vez esta notificación contendrá el escrito de demanda y 
> los anexos de la misma, al igual que la notificación conjunta de los 
> demandados y del Ministerio Público y la comunicación de la 
> admisión de la misma a Agencia Nacional del Defensa Jurídica del 
> Estado. 
>  
>  
>
_______________________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
>  
>  
>  AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico 
> jadmin02rch@notificacionesrj.gov.co es de uso único y exclusivo de 
> envío de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y
> automáticamente se eliminara de nuestros s ervidores, apreciado 
> usuario si tiene alguna solicitud por favor comuníquese a los 
> siguientes numero: Teléfono: (5) 7272443, Celular: 3137081288 o 
> envíenos un correo electrónico a la siguiente dirección: 
> j02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co. Todas las comunicaciones, 
> escritos, deberán presentarse en formato PDF, en el horario 
> comprendido de Lunes a Viernes de 08:00 A.M. a 12:00 M – 01:00 P.M. 
> a 05:00 P.M.; de presentarse alguna por fuera de los horarios 
> establecidos para este Circuito Judicial, se entenderá recibido en el 
> minuto hábil siguiente a la hora que se presentó. 
>  
>  Horario de Atención de Lunes a Viernes de 08:00 A.M. a 12:00 M – 
> 01:00 P.M. a 05:00 P.M. 
>  
>  Se le informa a todos los usuarios que sus solicitudes y/o memoriales 
> que vayan dirigidos a alguno de los procesos que se surten en esta 
> unidad judicial, deben estar referenciados infaltablemente en su 
> encabezado con todos los datos del proceso de la siguiente manera: 
>  
> Medio de control: 
>  
>  Radicación: 
> Demandante: 
> Demandado: 
>  
>  Asimismo, se les reitera lo dispuesto en el  _ARTÍCULO 3o del _ 
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> _DECRETO 806 de 2020:_._ DEBERES DE LOS SUJETOS PROCESALES EN 
> RELACIÓN CON LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
> COMUNICACIONES._ _Es deber de los sujetos procesales_ realizar sus 
> actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 
> medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 
> autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 
> procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso 
> o trámite y _enviar a través de estos un ejemplar de todos los 
> memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 
> incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial._ 
>  
>  OBSERVACION: Recuerde enviar su respuesta por un ÚNICO medio de 
> comunicación (correo físico, electrónico o fax), para así evitar 
> la duplicidad de documentos en el expediente y mantener la 
> trazabilidad de su solicitud 
>  
>  Los procesos pueden ser consultadas en la plataforma Justicia XXI web 
> - TYBA, en el siguiente enlace 
>  
>  Dar clic, para ir a la consulta de procesos - Web  [1] 
>  
>  Cordialmente, 
>  
>  Juzgado Segundo Administrativo Mixto del Circuito de Riohacha 
>  
>  j02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
>  
>  Calle 7 No. 15-58 Oficina 406 
>  
>  Palacio de Justicia Luis A Robles 
>  
>  Teléfono: (5) 7272443 
>  
>  Celular: 3137081288 
>  
>  Riohacha DTC - La Guajira 
>  
>  No me imprimas si no es necesario. Protejamos el medio ambiente. 
>  
>  AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene 
> información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario 
> de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, 
> respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener 
> del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de 
> hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la 
> Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el 
> destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la 
> información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a 
> no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este 
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> correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que 
> puede guardarlo como un archivo digital. 
>  
> Links: 
> ------ 
> [1]  
> https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?
url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2FJusticia21%2FAdministracion%2FCiudadano
s%2FfrmConsulta.aspx&amp;data=04%7C01%7Cjadmin02rch%40notificacionesrj.gov.co%7C1cde7c4cb8
b249d7280408d9ec06fae5%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C6378003371578863
29%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI
6Mn0%3D%7C3000&amp;sdata=0cohKApTE8SkdIDFFf7V2ZG%2F4s58MAEXNeRL8ChQ1%2BE%3D&am
p;reserved=0 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2FJusticia21%2FAdministracion%2FCiudadanos%2FfrmConsulta.aspx&data=04%7C01%7Cj02admctorioha%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ca928f809dfb44e5416a208d9ec07afcd%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637800340595327892%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=nqoEVMqJr%2B6qXzNB8E8eYRiwzATuW%2FHr1eIrfuSEixM%3D&reserved=0
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; SECRETARíA JURíDICA 

Revísó_1J=:LB_ISL.._-".1___ 

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCiÓN SOCIAIlAprobó ~ , 

9 • \ '" 
DE2021 

Por medio de la cual se prorroga el término de la toma de posesión inmediata de los 
bienes, haberes y negocios y la intervención forzosa administrativa para administrar la 

ESE HOSPITAL SAN JOSE DE MAICAO, del departamento de La Guajira, 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial la conferida en el inciso 3 numeral 2 
del artículo 116 del Decreto-Ley 663 de 1993, modificado por el artículo 22 de la Ley 
510 de 1999, el inciso 3 numeral 2 del artículo 9.1.2.1.1 del Decreto 2555 de 2010 Y 

el artículo 115 del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero, aplicable al Sistema General de Seguridad Social en Salud por 
remisión del parágrafo 2 del artículo 233 de la Ley 100 de 1993, la toma de posesión e 
intervención forzosa administrativa es una medida especial que tiene por finalidad u(. . .), 
establecer si la entidad vigilada debe ser objeto de liquidación; si es posible colocarla en 
condiciones de desarrollar adecuadamente su objeto social, o si se pueden realizar otras 

2016 señala: ".. .Ia Superintendencia 
Nacional de Salud aplicará en los procesos de intervención forzosa administrativa, para 

Prestadoras de Salud de cualquier 
naturaleza (. . .) las normas de procedimiento previstas en el artículo 116 del Decreto-Ley 
663 de 1993, la Ley 510 de 1999, y demás disposiciones que lo modifican y desarrollan". 

Que el inciso 3 del numeral 2 artículo 116 del Decreto-Ley 663 de 1993 modificado por 
el artículo 22 de la Ley 510 de 1999, prevé que "Cuando no se disponga la liquidación 
de la entidad, la toma de posesión no podrá exceder del plazo de un (1) año, prorrogable 
(. ..) por un plazo no mayor de un año; si en ese lapso no se subsanaren las dificultades 
que dieron origen a la toma de posesión, (. ..) dispondrá la disolución y liquidación de la 
institución vigilada. Lo anterior sin perjuiCiO de que el Gobierno por resolución ejecutiva 
autorice una prórroga mayor cuando así se requiera en razón de las características de 

REPÚBLICA DE COLOMBIA tlRESIDENGIAOE LA REPÚBUCA 

:l'Ji. 
\,-~--: .;.~ ~-' 

RESOLUCiÓN EJECUTIVA NÚMERO 12 

identificado con NIT. 892.120.115-1. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo establecido en 

operaciones que permitan lograr mejores condiciones (. ..)". 

Que el artículo 2.5.5.1.1 del Decreto 780 de 

administrar o para liquidar (. ..) Instituciones 

la entidad. " (Subraya fuera de texto). 

Que la Superintendencia Nacional de Salud mediante Resolución 1615 del 14 de junio 
de 2016 ordenó la toma de posesión inmediata de los bienes, haberes y negocios y la 
Intervención Forzosa Administrativa para Administrar la ESE HOSPITAL SAN JOSE DE 
MAICAO, por el término de un (1) año y, designó como agente especial interventor al 
doctor Oscar Alberto Pernía Maldonado, posesionado con Acta 011 del 15 de junio de 
2016 y como contralora a la doctora Beatriz Eugenia Cortes Gaitán, posesionada con 
Acta 012 del15 de junio de 2016. 

Que la misma Superintendencia mediante Resolución 4270 del 27 de diciembre de 2016 
aceptó las renuncias del agente especial interventor y de la contra lora de la ESE 
HOSPITAL SAN JOSE DE MAICAO, y en su lugar designó como agente especial 
interventora a la doctora Alexandra Mildret López Pérez, y como contralora la doctora 
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EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO (ESE) HOSPITAL SAN JOSE DE MAICAO, Departamento de La Guajira, 
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Yadira Mayerly Blanco Hernández, posesionadas mediante Actas 036 y 037 de 2016, 
respectivamente. 

Que mediante Resolución 1781 de 13 de junio de 2017 la mencionada Superintendencia, 
prorrogó la medida forzosa administrativa para administrar por el término de un (1) año, 
es decir del 14 de junio de 2017 al14 de junio de 2018. 

Que la Superintendencia Nacional de Salud, mediante Resolución 4952 del 03 de 
octubre 2017, ordenó la remoción de Yadira Mayerly Blanco Hernández como contralora 
de la ESE y en su lugar designó a la firma INTEGRATED CONSULTANTS SAS, 
representada legalmente por la doctora EDIALA ESPERANZA RODRíGUEZ LÓPEZ. 

Que mediante la Resolución 8853 del 24 de julio 2018, la Superintendencia Nacional de 
Salud ordenó la remoción de Alexandra Mildret López Pérez como Agente Especial 
Interventora de la ESE y en su lugar designó a Édgar Giovanni Salamanca Mojica, 
posesionado con Acta S.D.M.E. 007 del 29 de agosto de 2018. 

Que el Gobierno Nacional mediante las resoluciones ejecutivas que se señalan a 
continuación, autorizó la prórroga del término de la medida de intervención forzosa 
administrativa para administrar la ESE HOSPITAL SAN JOSÉ DE MAICAO: 

a) Resolución 123 del 13 de junio de 2018, por el término de un (1) año contado 
desde el15 de junio de 2018 hasta el14 de junio de 2019. 

b) Resolución 075 del 13 de junio de 2019, por el término de un (1) año contado 
desde el15 de junio de 2019 hasta el14 de junio de 2020. 

c) Resolución 067 del 12 de junio de 2020, por el término de un (1) año contado 
desde el 15 de junio de 2020 hasta el 14 de junio de 2021. 

Que mediante comunicación radicada en la Superintendencia Nacional de Salud bajo el 
radicado 202182320663792 radicado el 23 de abril de 2021, el agente especial 
interventor de la ESE HOSPITAL SAN JOSÉ DE MAICAO, doctor ÉDGAR GIOVANNI 
SALAMANCA MOJICA, allegó informe destacando los avances en los diferentes 
componentes y, solicitó prórroga de la medida de intervención forzosa administrativa 
para administrar bajo los siguientes argumentos: 

u(. . .) en el componente administrativo indicadores como: descuentos de nómina, 
aportes de seguridad social, parafiscales y deuda de salarios, a corte diciembre de 
2020 cumple con la meta establecida. 

En el Componente Financiero, los indicadores como: razonabilidad de estados 
financieros, monto acumulado de cuentas por pagar, porcentaje de glosa definitiva, 
porcentaje de glosa inicial, balance presupuestal con reconocimientos y utilidades del 
ejercicio, cumplen con la meta establecida. 

En el componente jurídico, se evidencia avances en los indicadores plan de compras, 
porcentaje de recuperación títulos y procesos judiciales, sin embargo, el único que 
cumple con la meta de la Supersalud es el indicador de los procesos judiciales. 

En el componente comercial, los indicadores de porcentaje de cumplimiento en la 
meta de la facturación, el valor de la facturación y satisfacción de los usuarios, 
cumplen con la meta establecida por la Supersalud. 

En el componente asistencial los siguientes indicadores cumplen con la meta de la 
Superintendencia Nacional de salud: oportunidad de la asignación de cita en la 
consulta médica general, oportunidad de la asignación de la cita en la consulta 
medicina especializada, oportunidad en la atención del Triage en urgencias, 
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oportunidad en la atención en consulta de urgencias, porcentaje de ocupación en 
urgencias, porcentaje de cancelación de cirugía programada, porcentaje de 
cumplimiento de habilitación, porcentaje de adherencias a guías priorítarias, 
porcentaje de adherencia a manual de buenas prácticas de esterilización, porcentaje 
de eventos adversos, tasa de mortalidad materna, tasa de mortalidad mayor a 48 
horas y tasa de infección hospitalaria. 

Pese a los grandes a avances logrados por la actual administración en los procesos 
de depuración y saneamiento contable, desde lo jurídico en recuperación de títulos y 
procesos judiciales y desde lo asistencial en garantizar la prestación de los servicios 
de salud con oportunidad y calidad, de los 37 indicadores que evalúa el plan de acción 
el 76% cumplen con la meta establecida por la Superintendencia Nacional de Salud. 

No se cumple con la meta establecida para los siguientes indicadores: 

Componente administrativo: el indicador; Porcentaje de cumplimiento de programa 
de mantenimiento preventivo en la entidad se ejecutó en un 92%. Si bien es cierto se 
relaciona el cumplimiento del 92% del cronograma de mantenimiento, la explicación 
obedece a quede pendemos de terceros para el cumplimiento total de lo programado, 
toda vez que, corresponde a equipos adquiridos recientemente y que se encuentran 
en garantía y/o el mantenimiento está a cargo del proveedor de los equipos; para el 
mes de diciembre de 2020 y por causa de la pandemia el proveedor suspende las 
visitas de mantenimiento preventivo y las reprograma para el mes de abril de 2021; 
importante hacer claridad que la ESE tiene suscrito contrato de mantenimiento con 
un tercero, el cual se cumple al 100%. 

Componente financiero: El deudor más importante del hospital es el Estado 
Colombiano por concepto de atención a la población migran te venezolana y 
población PPNA; con una cartera demasiado elevada y longeva y cuyo pago es muy 
incierto, el más reciente hace más de un año; este hecho hace que sea imposible 
cumplir con las metas de los indicadores rotación de cuentas por pagar, rotación de 
cartera y balance presupuestal con recaudos. 

El indicador de porcentaje de radicación oportuna de diciembre de 2020 fue del 
91,07%. La meta del periodo del 100% no se cumple. A pesar de la mejora en este 
indicador a lo largo de la intervención, a la fecha las causas más importantes de la 
no radicación oportuna están en las dificultades con las ERP al no dar trámite a la 
aceptación de la afiliación transaccional; las autorizaciones son un proceso con 
muchas barreras de acceso principalmente con la EPS con las cuales no se tienen 
contrato, ocasionando atenciones prestadas sin autorización y sin que estas ERP 
tampoco tramiten la respectiva remisión. 

Componente Jurídico: Para el mes de diciembre el porcentaje de cumplimiento del 
PAA tuvo un cumplimiento del 58%; Para la vigencia 2021 se han tomado los 
correctivos necesarios y se nota que la ejecución del indicador es del 100%; el otro 
indicador jurídico que no cumple la meta es la recuperación de títulos; la entidad ha 
realizado todas las gestiones pertinentes y pactadas dentro del marco de 
recuperación de depósitos judiciales, impetrando no sólo derechos de petición sino 
acciones constitucionales (Tutela) a fin de que estas agencias judiciales logren 
resolver de fondo las solicitudes planteadas, no obstante, mentados despachos 
manifiestan que en su poder no cuentan con los títulos descritos en la sabana del 
banco Agrario de Colombia, por lo tanto, no pueden realizar la entrega y/o devolución 
de un depósito el cual no fue constituido, mentado impase no solo ha obstaculizado 
la gestión de recuperación, sino que genera incertidumbre, respecto de la información 
que nos brinda el banco. Respecto a los títulos faltantes, debemos mencionar que 
restan por recuperar 49 depósitos, que tienen un porcentaje de % 12.36 Y de valor 
económico por la suma de $145.581.494. Con el objetivo de subsanar, tal hecho, se 
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radicaron solicitudes antes oficina de apoyo judicial de la Guajira, para que de esta 
forma la corporación nos indique o instruya las diferencias entre lo descrito en la 
sabana y por los despachos judiciales. 

Componente Técnico científico: No cumple con la meta en este componente el 
indicador de tasa de mortalidad perinatal; es un indicador muy variable y que no 
depende de las acciones que pueda realizar la entidad, pues si se revisan los casos 
puntualmente son eventos no evitables por el hospital, esta situación se presenta por 
la llegada al hospital de maternas migrantes venezolanas de alto riesgo sin ningún 
control prenatal con producto con bajo pronostico y que en ocasiones que demandan 
servicios que no tiene habilitados la ESE y que es imposible la referencia a un centro 
de mayor complejidad por su condición de migrante. Esta misma causa en gran 
medida ha ocasionado que el indicador de estancia en urgencias superior a 24 horas 
se encuentre rondando el límite superior, aunado a la permanencia de otros usuarios 
de EPS con las cuales no se tiene contrato y que no generan autorización para la 
atención y su red de prestadores tampoco es eficiente en la referencia. 

(. ..) 

Con fundamento a lo anterior, es claro que se hace necesario prorrogar el término de 
la intervención por un término de un (1) año, por tanto, me permitirá como Agente 
Especial Interventor continuar con la ejecución de las actividades del PLAN DE 
ACCION, y cumplir con los objetivos financieros, asistenciales, administrativos y 
jurídicos que sustentan la presente prorroga. A pesar del avance obtenido, que el 
porcentaje de cumplimiento del plan de acción se encuentre en un 76% y que, si se 
logra el pago por parte del Estado de la cartera pendiente, este cumplimiento pasaría 
inmediatamente a ser de por lo menos el 86%; el levantamiento hoy de la medida de 
intervención y sin que la administración de turno cuente con los recursos para asumir' 
el pasivo existente, implicaría una arremetida de embargos y medidas cautelares que 
impedirían el normal desempeño de la institución, pues las medidas irrogadas 
sobrepasarían los veinte mil millones de pesos en sólo embargos. (. . .)" 

Que la firma contralora INTEGRATED CONSULTANTS SAS, presentó concepto de la 
medida ante la Superintendencia Nacional de Salud mediante radicado 
202182320647542 del 20 de abril de 2021, en el que concluyó lo siguiente: 

"(. ..) En virtud de lo anterior, la entidad ha logrado avances significativos tales como, 
pago de salarios, seguridad social, continuar con la prestación de los servicios a la 
población; ha recibido recursos importantes por Transferencias y Subvenciones por 
parte del Gobierno Nacional que le permiten el pago de algunas obligaciones y 
realizar inversiones en dotación que coadyuven al mejoramiento de la prestación de 
los servicios. Sin embargo, existen acciones importantes que no han sido culminadas 
y que no permiten enervar las causales que dieron origen a la Medida de Intervención 
Forzosa Administrativa para Administrar, tales como los procesos de conciliación con 
las cuentas por cobrar y procesos de análisis depuración y saneamiento de activos 
que permitan presentan a la entidad, presentar una situación financiera real del 
hospital, identificando totalmente sus deudas y cuentas por cobrar, aun no se tienen 
establecidos procesos y procedimientos en áreas claves de la parte financiera y 
administrativa de la entidad, se carece de un sistema de información que permita la 
confiabilidad y seguridad de la información financiera, asistencial y administrativa. 

La recuperación de cartera no presenta los resultados necesarios que permitan el 
pago de obligaciones que tiene la entidad, entendiendo que existen variables 
exógenas y endógenas que limitan obtener resultados más favorables, actualmente 
se tiene en Cuentas por Cobrar, valores significativos por la atención de la población 
venezolana, sin que a la fecha se haya obtenido el pago total de estas Cuentas por 
Cobrar. 
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Ahora bien, teniendo en cuenta el inciso 3 del numeral 2 del artículo 116 del Decreto 
Ley 663 de 1993, modificado por el artículo 22 de la Ley 510 de 1999 (. . .) esta 
Contra/oría, recomienda, se considere la posibilidad de ampliación de la prórroga de 
la medida, en seis (6) meses, con unos compromisos muy rigurosos que conllevarían 
a la Reestructuración y ejecución de un plan de mejoramiento que permita enervar 
las causales que dieron origen a /a Medida. (. ..)" 

Que la Superintendencia Delegada para las Medidas Especiales de la Superintendencia 
Nacional de Salud, mediante concepto técnico de seguimiento a la medida de 
Intervención Forzosa Administrativa para Administrar de fecha 30 de abril de 2021, 
previas algunas consideraciones se pronunció sobre la viabilidad de la prórroga de la 
medida especial que ordenó la toma de posesión inmediata de los bienes, haberes y 
negocios y la intervención forzosa administrativa para administrar la ESE HOSPITAL 
SAN JOSÉ DE MAleAO, señalando: 

<1(. . .) Los siguientes son los resultados y avances observados frente al plan de acción 
de la medida de intervención: 

Componente administrativo y financiero 

En e/ componente administrativo se debe destacar e/ cumplimiento de los indicadores 
de talento humano, donde la ESE ha propendido por garantizar el pago de las 
obligaciones con el personal. A diciembre 31 de 2020, la ESE cumplió con los 
indicadores de descuentos de nómina, aportes a seguridad social, para fiscales, 
salarios y contratistas; no obstante, para este último concepto se debe precisar que 
continúan deudas pendientes de 2019 por actividades contratadas para la ejecución 
del PIC, lo cual depende del pago de la cartera por este concepto a cargo del 
departamento de La Guajira. De otra parte, el indicador de cumplimiento del 
programa de mantenimiento preventivo se encuentra en un nivel aceptable 
considerando que la pandemia ocasionó reprogramación de algunas actividades. 

La ESE avanzó en la ejecución de $1.926 millones de los recursos FONSAET 
asignados, quedando un saldo pendiente de $2.057 millones, para lo cual se han 
realizado las mesas de trabajo conjuntas con el fin de dar continuidad a los trámites 
de giro. 

En el componente financiero se destacan los siguientes avances: se observan 
resultados positivos del ejercicio; no obstante, para diciembre de 2020 aunque se 
registra utilidad del ejercicio se generaron pérdidas operacionales por valor de $9.271 
millones, por una parte, debido a la disminución de los ingresos por venta de servicios 
de salud en aproximadamente el 14% frente al año anterior, y por otra debido a la 
depuración de los estados financieros, principalmente el registro del deterioro de 
cartera, esta pérdida fue compensada con ingresos no operacionales como las 
subvenciones y transferencias. 

La ESE logra avanzar en la razonabilidad de los estados financieros, al pasar de 
estados financieros no razonables a estados financieros con salvedades, según 
Dictamen de la vigencia 2020 emitido por el Contralor designado, se observan 
avances en la conciliación y depuración de' los créditos judiciales, provisión por 
procesos jurídicos, deterioro de cartera, facturación no radicada, depósitos judiciales 
e impuestos. Continúan algunas salvedades relacionadas con las cuentas por cobrar, 
propiedad, planta y equipo, saneamiento de aportes patronales, entre otros. 

Los indicadores de rotación de cartera y cuentas por pagar presentan incumplimiento 
de las metas, debido al bajo recaudo que registra la ESE por el no pago de su 
principal deudor; no obstante, se obtienen avances importantes en la disminución de 
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las cuentas porpagar, derivada principalmente por los pagos realizados con recursos 
FONSAET, los pagos de obligaciones con e/ talento humano con los aportes del 
gobierno nacional, y por el proceso de conciliación, cruce de cuentas y acuerdos 
llevados a cabo por el Agente Especia/Interventor. 

En términos genera/es el pasivo total de la Entidad se redujo en el 39%, al pasar de 
$56.538 millones en diciembre de 2019 a $34.651 millones en diciembre de 2020, 
producto de los pagos, conciliaciones y depuración realizada. No obstante, se debe 
tener en cuenta que aproximadamente e/ 38% de las cuentas por pagar exigibles por 
valor de $8.727 millones son créditos judiciales, los cuales representan un riesgo 
para la ESE, y en caso de levantamiento de la medida generarían embargos 
dificultando aún más el flujo de recursos. 

Se registra un bajo porcentaje de recaudo de la facturación de la vigencia, para el 
2018 fue del 39%, 2019 e/ 35% y 2020 el 28%, recaudo que es insuficiente para 
garantizar el pago de las obligaciones de la vigencia, mientras el promedio mensual 
del recaudo para las 3 vigencias estuvo en aproximadamente $1.204 millones, las 
obligaciones registraron un promedio mensual para el 2020 de $2.528 millones. 

La cartera por prestación de servicios de salud ascendió a $65. 194 míllones a 
diciembre 31 de 2020, donde el 67% de la cartera total por valor de $43.897 millones 
registra una antigüedad superior a 360 días. E/ principal deudor es el departamento 
de La Guajira con e/56% de la cartera por valor de $36.492 millones, situación que 
en la actualidad dificulta el flujo de recursos en /a ESE 

De acuerdo con acta suscrita entre la ESE y el departamento de La Guajira en 
noviembre de 2020; de la facturación radicada con corte a 30 de septiembre de 2020 
se reconoce un valor libre para pago por valor de $9.813 millones; no obstante, la 
ESE no ha recibido pago o abono sobre este valor conciliado. 

El porcentaje de glosa inicial y definitiva durante el período de evaluación se mantiene 
en porcentajes bajos e inferiores a los topes establecidos en la meta, para diciembre 
de 2020 el porcentaje de glosa definitiva fue del 0,38% Y el de glosa inicial del 1 ,95%. 

Respecto al balance presupuestal se observa que los ingresos por venta de servicios 
de salud cubren los compromisos y obligaciones de la vigencia 2020, a pesar de la 
disminución observada en los ingresos con ocasión de la pandemia por el Covid-19; 
sin embargo, el recaudo no cubre las obligaciones generadas en la vigencia, para 
ese período se generó un déficit presupuestal con recaudo por venta de servicios de 
salud de $8.482 millones, evidenciando que la Entidad logra mejorar su balance 
presupuestal con los aportes extraordinarios recibidos en ese año. 

Componente jurídico 

La entidad ha logrado avanzar en los procesos judiciales en lo relacionado con el 
archivo, recaudo de piezas procesales, cumplimiento y oportunidad en los términos 
procesales. 

El hospital tiene definidas sus líneas de defensa y propende por realizar una 
adecuada defensa de los procesos. 

La entidad ha logrado identificar su litigiosidad, no solo en lo relacionado con los 
procesos, sino con aspectos como cobros coactivos y acciones de tutela; ha venido 
realizando el reporte a contabilidad siendo constante este para tener un claro registro 
en los estados financieros. 
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Durante la inteNención, el hospital ha suscrito acuerdos de transacción y se han 
resuelto fallos a favor, lo que produjo una disminución del pasivo, reflejado en las 
pretensiones que se redujeron en aproximadamente $10.000 millones de 2017 a 
2020. 

Pese a los avances en materia contractual, es necesario que el hospital culmine con 
las actividades relacionadas con finalizar la revisión normativa y el ajuste de esta, 
culminar lo relacionado con la tabla de retención documental y el adecuado archivo. 

La ESE Hospital San José cuenta con un acto administrativo para dar cumplimiento 
con el Sarlaft, está designado el oficial de cumplimiento y realiza la verificación 
correspondiente. 

La entidad adquiere las pólizas para asegurar el riesgo a través de una póliza RC 
clínicas y hospitales, no obstante, es necesario definir las actividades 
procedimentales, así como las relacionadas con los activos fijos, para tener 
debidamente asegurados los riesgos sobre todos los activos del hospital. 

Componente Técnico Cientifico 

Las líneas de acción correspondientes a mejorar los indicadores de morbilidad y 
mortalidad en la población usuaria o afiliada y mejorar las condiciones de acceso y la 
oportunidad en la prestación de seNicios de las áreas de efectividad y experiencia 
en la atención se han visto afectadas por las desviaciones de los indicadores de 
mortalidad perinatal, mortalidad materna y estancias mayores a 24 horas causado 
principalmente por el fenómeno creciente de migración y la débil capacidad resolutiva 
de las entidades responsables de pago. 

Se presenta una tendencia creciente de mejora en las áreas de habilitación y 
seguridad clínica evaluadas como buenas acorde a los criterios de evaluación del 
Sistema de Gestión y Control de las Medidas Especiales - FÉNIX 

La Entidad ha continuado con la adopción, socialización y medición de la adherencia 
de las diferentes guías y protocolos de atención. 

La ESE no ha realizado mantenimiento correctivo oportuno al equipamiento 
biomédico e industrial de uso hospitalario. 

No se ha cumplido con la totalidad de los criterios exigidos para el desarrollo del plan 
nacional de vacunación Covid-19. (. . .)" 

Que, en sesión del 5 de mayo de 2021, el Comité de Medidas Especiales de la 
Superintendencia Nacional de Salud, recomendó al Superintendente Nacional de Salud 
sugerir al Gobierno Nacional, prorrogar la Medida de Intervención Forzosa Administrativa 
para Administrar la ESE HOSPITAL SAN JOSÉ DE MAleAO, por el término de un (1) 
año. 

Que la Dirección de Prestación de Servicios y Atención Primaria del Ministerio de Salud 
y Protección Social emitió concepto técnico 202123100147013 con fundamento en la 
información reportada por la Superintendencia Nacional de Salud, y por la ESE Hospital 
San José de Maicao, considerando viable prorrogar la medida de intervención forzosa 
administrativa para administrar la citada ESE con fundamento en los siguientes 
argumentos: 

"(. ..) 3.1 Del Análisis de la Gestión de la ESE 
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(. ..) al revisar y comparar la tipología de servicios de salud asignada a la ESE 
Hospital San José de Maicao, inscrito en el Registro especial de Prestación de 
servicios con código de habilitación 4443000277-01, (. ..) se observa que alguno 
de los servicios declarados en el REPS por la ESE, no son congruentes con la 
tipología asignada de mediana complejidad con énfasis en atención matemo 
perinatal y Salud Mental ambulatoria, de igual forma, encontramos que se ofertan 
algunos servicios que no se encuentran descritos en la tipología según el 
Programa Territorial de Reorganización, Rediseño y Modemización de las redes 
- PTRRMR de ESE del Departamento de La Guajira vigente, por lo cual, la ESE 
debe actualizar su portafolio de servicios de salud en el sentido de retirar u ofertar 
los servicios que correspondan para cumplir con la implementación del PTRRMR 
para el departamento de la Guajira. 

l> Del Estado Financiero 

(. ..) La producción de servicios de salud medida en unidad de valor relativo -UVR, 
entre enero y diciembre de 2020 suma 2.876.557 unidades, con una disminución 
del -1,8% respecto a diciembre de 2018 y una reducción del -20,7% frente a 
diciembre de 2019, por su parte, las ventas de servicios de salud reconocidas 
disminuyeron entre 2019 y 2020 el -20,78% y los gastos operacionales 
comprometidos se redujeron el -16,53% en el mismo periodo. 

Los ingresos reconocidos totales entre enero - diciembre de 2020 e igual periodo 
de 2018, incrementaron en un 0,09% al pasar de $61.437 millones ($ constantes 
2020) a $61.494 millones, y una variación negativa del -21,62% frente al mismo 
periodo de 2019. Las ventas de servicios de salud a 31 de diciembre de 2020 
($39.711 millones), participan con el 64, 58% del total de los ingresos reconocidos, 
con variaciones del -5,82% en diciembre de 2020 con respecto al mismo corte de 
2018 y del-20, 78% frente a diciembre de 2019. 

Los ingresos recaudados totales ascendieron a $32.406 millones a 31 de 
diciembre de 2019, equivalentes a una gestión de recaudo del 52,70% del total 
de los ingresos reconocidos y con variaciones de -8,28% respecto al valor 
recaudado en diciembre de 2018 y del -29,35% frente a diciembre de 2019. Los 
recaudos por ventas de servicios de salud a 31 de diciembre de 2019 suman 
$10.967 millones, los cuales representan el 27,62% de recaudo respecto a los 
ingresos reconocidos por venta de servicios de salud, gestión de recaudo que 
disminuyó 11,7 puntos porcentuales comparado con el porcentaje recaudado en 
diciembre de 2018 y con el mismo periodo de 2019 se redujo en 7,4 puntos 
porcentuales. 

El gasto total comprometido pasó de $43.348 millones ($ constantes 2020) en 
diciembre de 2018 a $43.461 millones en diciembre de 2020, con un incremento 
del 0,26% Yentre diciembre de 2019 y diciembre de 2020, presenta una variación 
negativa del -18,12%. Los gastos operacionales ($34.710 millones, que 
corresponden a la sumatoria de los gastos de funcionamiento y de operación 
comercial y prestación de servicios) participan con el 79,86% del total de los 
gastos comprometidos, con una variación del -16,53% frente al mismo corte del 
año anterior, por otra parte, los servicios personales indirectos, ascendieron en el 
último periodo de estudio a $17.312 millones, incrementando el 4,59% frente al 
mismo corte de 2019 y representando el 49,88% del total de los gastos 
operacionales. 

Los gastos obligados a pagar corresponden al perfeccionamiento y cumplimiento, 
parcial o total de los compromisos adquiridos, ya 31 de diciembre de 2020 suman 



Resolución Ejecutiva número'· 129' de 2021 Hoja No. 9 de 10 

Continuación de la resolución ejecutiva "Por medio de la cual se prorroga el término de la toma de posesión 
inmediata de los bienes, haberes y negocios y la intervención forzosa administrativa para administrar la 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO (ESE) HOSPITAL SAN JOSE DE MAICAO, Departamento de La Guajira, 
identificado con N/T. 892.120.115-1." 

$38.915 millones, lo cual representa una ejecución del 89,54% del total de los 
compromisos adquiridos en dicho periodo. 

La cartera por venta de servicios de salud con corte a 31 de diciembre de 2020 
ascendió a $63.451 millones, con variaciones del 21,50% y 5,29% frente al mismo 
corte de los años 2018 y 2019. La cartera mayor a 360 días representa el 58,64% 
y la cartera menor a un año el 41,36%. La cartera se concentra en Otros deudores 
con el 49,39%, que en valor representa $31.338 millones, con una variación del
13,16% respecto a diciembre de 2019. 

Los pasivos totales con corte a 31 de diciembre de 2020 descendieron a $34.651 
millones, con una variación negativa del -38,71% con respecto a diciembre de 
2019 y del-52,50% frente a diciembre de 2018, donde el 66,71% son pasivos 
exigibles que en valor correspondería a $23.116 millones. El pasivo total se 
concentra en los siguientes conceptos: Adquisición de bienes y servicios 
(Proveedores) el 30,04%, Litigios y demandas el 29,03%, Créditos Judiciales el 
25, 19%, Provisiones diversas el 4, 18%, entre otros. 

Frente a la relación cartera menor a un año con corte a 31 de diciembre de 2020, 
que suma $26.241 millones, sobre el saldo del pasivo exigible de $23. 116 
millones, a la misma fecha de corte, corresponde a un financiamiento con cartera 
del 113,52% respecto al total de los pasivos. 

(. ..) 

De acuerdo con la información presentada, al análisis realizado y enfocados en 
que la intervención logre el cumplimiento de las líneas de acción planteadas por 
la Superintendencia Nacional de Salud, se considera viable prorrogar la medida 
de intervención forzosa administrativa para administrar por un año más (. . .)" 

Que, el Gobierno Nacional de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 116 del Decreto
Ley 663 de 1993, modificado por el artículo 22 de la Ley 510 de 1999 y el inciso 3 numeral 
2 del artículo 9.1.2.1.1 del Decreto 2555 de 2010, autoriza la prórroga de toma de 
posesión inmediata de los bienes, haberes y negocios y la Intervención Forzosa 
Administrativa para Administrar la ESE HOSPITAL SAN JOSÉ DE MAICAO identificada 
con NIT. 892.120.115-1, por el término de un (1) año, con el fin de continuar con la 
estructuración de los mecanismos que garanticen la estabilidad financiera de la entidad 
y la prestación de los servicios de salud en el departamento de la Guajira y en especial 
en el municipio de Maicao. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho, 

RESUELVE 

Artículo 1. Autorizar la prórroga del término de la toma de posesión de los bienes, 
haberes y negocios y la Intervención Forzosa Administrativa para Administrar la ESE 
HOSPITAL SAN JOSÉ DE MAICAO, en el departamento de La Guajira, por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 

Parágrafo. La prórroga será hasta por el término de un año contado a partir del 15 de 
junio de 2021 hasta el 14 de junio de 2022. La Superintendencia Nacional de Salud, 
podrá disponer el levantamiento o modificación de la medida de intervención antes del 
vencimiento de la presente prórroga. 
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Artículo 2. Comunicar la presente resolución al doctor Édgar Giovanni Salamanca 
Mojica, en calidad de Agente Especial Interventor de la ESE HOSPITAL SAN JOSÉ DE 
MAICAO del departamento de La Guajira, a la firma Integrated Consultants S. A. S., 
representada por el doctor Alberto Penagos Arias, en calidad de contralor designado 
de la ESE, al Gobernador del Departamento de La Guajira y al Superintendente Nacional 
de Salud. 

Artículo 3. La presente resolución rige a partir de su publicación. 

COMUNíQUESE, PUBLíQUESE y CÚMPLASE, 

Dada en BogotáD.Ca 1~ J N2021 
t 

ERNANDO R I -"--...........nll 

Mini tro de Salud y Protección Social 

























 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



















... _r_ __,__ ,, _______ , .. ' 

RlP(iBUCA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCiÓN SOCIAL! ---""""""""""f""~~F=-""
Aprobó 

RESOLUCiÓN EJECUTIVA NÚMERO 0'67 DE 2020 

1
~;,·''';( " . J 

Por medio de la cual se prorroga el término de la toma de posesión inmediata de los 
bienes, haberes y negocios y la intervención forzosa administrativa para administrar 

la E.S.E. HOSPITAL SAN JOSE DE MAICAO, del Departamento de La Guajira, 
identificado con NIT. 892.120.115-1. 

, EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial la conferida en el inciso 3 numeral 
2 del artículo 116 del Decreto-Ley 663 de 1993, modificado por el artículo 22 de la 
Ley 510 de 1999,el inciso 3 numeral 2 del artículo 9.1.2.1.1 del Decreto 2555 de 

2010 y, 

CONSIDERANDO 

Que la Carta Política estableció en sus artículos 48 y 49, que la Seguridad Social en 
su componente de atención en salud, es un servicio público de carácter obligatorio que 
se prestará bajo la dirección, supervisión, organización, regulación, coordinación y 
control del Estado, con sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y 
solidaridad. 

Que el artículo 2 de la Ley 1751 de 2015 determina que la salud es un derecho 
fundamental, autónomo e irrenunciable, comprende el acceso a los servicios de salud 
de manera oportuna, eficaz y con calidad para la preservación. el mejoramiento y la 
promoción de la salud y lo define como un servicio público esencial y obligatorio a cargo 
del Estado. 

Que corresponde al Estado intervenir en el servicio público de seguridad social en 
salud, tal como lo disponen los artículos 2, 154 Y 153 de la Ley 100 de 1993, modificado 
este último por el artículo 3 de la Ley 1438 de 2011, con el fin de garantizar, entre otros, 
los postulados consagrados en la Constitución Política. 

Que el numeral 42.8 del artículo 42 de la Ley 715 de 2001, determinó como 
competencia de la Nación en el sector salud, lo siguiente: "Establecer los 
procedimientos y reglas para la intervención técnica y/o administrativa de las 
instituciones que manejan recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud, 
sea para su liquidación o administración a través de la Superintendencia Nacional de 
Salud en los términos que señale el reglamento (. .. )". 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115 del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero, aplicable al Sistema General de Seguridad Social en Salud por 
remisión del parágrafo 2 del artículo 233 de la Ley 1 00 de 1993, la toma de posesión e 
intervención forzosa administrativa es una medida especial que tiene por finalidad "(. ..), 
establecer si la entidad vigilada debe ser objeto de liquidación; si es posible colocarla 
. en condiciones de desarrollar adecuadamente su objeto social, o si se pueden realizar 
otras operaciones que permitan lograr mejores condiciones ('.')". 

Que el artículo 2.5.5.1.1 del Decreto 780 de 2016 señala: ".. .Ia Superintendencia 
Nacional de Salud aplicará en los procesos de intervención forzosa administrativa, para 
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administrar o para liquidar (. ..) Instituciones Prestadoras de Salud de cualquier 
naturaleza (. ..) las normas de procedimiento previstas en el artículo 116 del Decreto
Ley 663 de 1993, la Ley 510 de 1999, y demás disposiciones que lo modifican y 
desarrollan". 

Que el inciso 3 del numeral 2 artículo 116 del Decreto-Ley 663 de 1993 modificado por 
el artículo 22 de la Ley 510 de 1999 y el inciso 3 del numeral 2 del artículo 9.1.2.1.1 del 
Decreto 2555 de 2010, prevén: tI •••En todo caso, si en el plazo de un (1) año, 
prorrogable por un término igual no se subsanaren las dificultades que dieron origen a 
la toma de posesión, la entidad de vigilancia y control dispondrá la disolución y 
liquidación de la entidad, lo anterior sin perjuicio de que el Gobierno Nacional por 
resolución ejecutiva autorice una prórroga mayor cuando así se requiera en 
razón de las características de la institución".(Negrilla fuera de texto). 

Que la Superintendencia Nacional de Salud mediante Resolución 1615 del 14 de junio 
de 2016 ordenó en el artículo primero U( ••. ) la toma de posesión inmediata de los bienes, 
haberes y negocios y la Intervención Forzosa Administrativa para Administrar la ESE 
HOSPITAL SAN JOSE DE MAleAO, departamento de La Guajira, identificada con Nit 
892.120.115-1, (. ..)", por el término de un (1) año. 

Que, en dicho acto administrativo en el artículo quinto, se designó como agente 
especial interventor al doctor Oscar Alberto Pernía Maldonado, identificado con C.C. 
19.499.872 de Bogotá, posesionado según Acta 011 del 15 de junio de 2016 y, en el 
artículo octavo, como Contralora a la doctora Beatriz Eugenia Cortes Gaitán, 
identificada con C.C. 29.675.827 de Palmira, posesionada según Acta 012 del 15 de 
junio de 2016. (Carpeta 2 folios 256 al 258) 

Que la Superintendencia Nacional de Salud mediante Resolución 4270 del 27 de 
diciembre de 2016 aceptó las renuncias del agente especial interventor y de la 
contralora de la ESE HOSPITAL SAN JOSE DE MAICAO, designando como agente 
especial interventora, en el artículo quinto, a la doctora Alexandra Mildret López 
Pérez, identificada con cédula de ciudadanía No. 49.771.651 de Valledupar y como 
contralora, en el artículo séptimo, a la doctora Yadira Mayerly Blanco Hernández, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 52.824.482 de Bogotá, posesionadas 
mediante Actas 036 y 037 de 2016, respectivamente. 

Que la Superintendencia Nacional de Salud mediante Resolución 1781 de 13 de junio 
de 2017, prorrogó la medida forzosa administrativa para administrar por el término de 
un (1) año, es decir del 14 de junio de 2017 al14 de junio de 2018. 

Que mediante Resolución 4952 del 03 de octubre 2017, la Superintendencia Nacional 
de Salud, ordenó la remoción de Yadira Mayerly Blanco Hernández como contra lora 
de la ESE HOSPITAL SAN JOSÉ MAICAO y en su lugar designó a la firma 
INTEGRATED CONSUL TANTS SAS, identificada con Nit 900.640.318-7 representada 
legalmente por la doctora EDIALA ESPERANZA RODRíGUEZ LÓPEZ, identificada 
con cédula de ciudadanía número 51.631.672. 

Que el Gobierno Nacional mediante Resolución Ejecutiva 123 del 13 de junio de 2018, 
resolvió autorizar la prórroga de la toma posesión inmediata de los bienes, haberes y 
negocios y la intervención administrativa para administrar la ESE HOSPITAL SAN 
JOSÉ DE MAICAO, por el término de un (1) año contado desde el15 de junio de 2018 
hasta el14 de junio de 2019. 

Que la Superintendencia Nacional de Salud, mediante la Resolución 8853 del 24 de 
julio 2018, ordenó la remoción de Alexandra Mildret López Pérez como agente especial 
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interventora de la ESE HOSPITAL SAN JOSÉ MAICAO y en su lugar designó a Édgar 
Giovanni Salamanca Mojica identificado con de ciudadanía número 79.744.352 de 
Bogotá D.C., quien se posesionó el 29 de agosto de 2018, según consta en el Acta de 
posesión S.D.M.E. 007 de la misma fecha. 

Que el Gobierno Nacional mediante Resolución 075 del 13 de junio de 2019, resolvió 
autorizar la prórroga de la toma posesión inmediata de los bienes, haberes y negocios 
y la intervención administrativa para administrar la ESE HOSPITAL SAN JOSÉ DE 
MAICAO, por el término de un (1) año contado desde el 15 de junio de 2019 hasta el 
14 de junio de 2020. 

Que mediante comunicación radicada en la Superintendencia Nacional de Salud bajo 
el NURC 1-2020-259698 radicado del correo electrónico de fecha 15 de abril de 2020, 
el agente especial interventor de la ESE HOSPITAL SAN JOSÉ DE MAICAO, doctor 
ÉDGAR GIOVANNI SALAMANCA MOJICA, destacó los avances realizados por la 
ESE en los diferentes componentes y la responsabilidad en la prestación de los 
servicios de salud frente a la población de la región y, solicitó autorización de prórroga 
de la medida de Intervención Forzosa Administrativa para Administrar bajo los 
siguientes argumentos: 

"(. ..) en el componente administrativo indicadores como: mantenimiento 
preventivo y correctivo, monto de la deuda de para fiscales, monto de deuda de 
salarios y monto de la deuda a contratistas directos, a corte febrero de 2020 se 
encuentran por debajo de la meta. 

En el Componente Financiero, los indicadores como: porcentaje de glosa 
definitiva, porcentaje de objeción y utilidad o pérdidas acumuladas del periodo, 
cumple con la meta establecida. Mientras que indicadores como rotación de 
cuentas por pagar, monto de las cuentas por pagar, rotación de las cuentas por 
cobrar, facturación radicada, y el resultado presupuestal aun no cumple con la 
meta establecida. . 

En el componente jurídico, se evidencia avances en los indicadores plan de 
compras, porcentaje de recuperación títulos judiciales y procesos judiciales, sin 
embargo, el único que no cumple con la meta de la Supersalud fue la 
recuperación de títulos judiciales. 

En el componente comercial, los indicadores de porcentaje de cumplimiento en 
la meta de la facturación, el valor de la facturación y satisfacción de los usuarios, 
cumplen con la meta establecida por la Supersalud. 

En el componente asistencial los siguientes indicadores cumplen con la meta 
de la Superintendencia Nacional de salud: oportunidad de la asignación de 
consulta médica espeCializada, oportunidad en la atención del Triage en 

. urgencias, oportunidad en consulta de urgencias, porcentaje de adherencia a 
guías prioritarias en maternidad, porcentaje de adherencia a manual de buenas 
prácticas, porcentaje de vigilancia de eventos adversos, tasa de mortalidad 
mayor a 48 horas y tasa global de infección hospitalaria. 

Pese a los grandes a avances logrados (. ..) en los procesos de depuración y 
saneamiento contable, desde lo jurídico en recuperación de títulos y procesos 
judiciales y desde lo asistencial en garantizar la prestación de los servicios de 
salud con oportunidad y calidad, de los 37 indicadores que evalúa el plan de 
acción el 54% cumplen con la meta establecida por la Superintendencia 
Nacional de Salud. 
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(... ) 

Con fundamento a lo anterior, es claro que se hace necesario prorrogar el 
término de la intervención por un término de un (1) año, (. ..) continuar con la 
ejecución de las actividades del PLAN DE ACCION, y cumplir con los objetivos 
financieros, asistenciales, administrativos y jurídicos que sustentan la presente 
prorroga. (. ..)" 

Que la firma contralora INTEGRATED CONSULTANTS SAS, mediante escrito 
radicado ante la Superintendencia Nacional de Salud con el N urc 1-2020-211587, 
emitió concepto sobre la medida de intervención forzosa administrativa para 
administrar la ESE Hospital San José de Maicao, concluyendo: 

"(. ..) la entidad ha logrado avances significativos tales como, el incremento de los 
ingresos derivados de la prestación de los servicios de salud, pago de salarios, 
seguridad social, continuar con la prestación de los servicios a la población; ha 
recibido recursos importantes por Transferencias y Subvenciones por parte del 
Gobierno Nacional que le permiten el pago de algunas obligaciones y realizar 
inversiones en dotación que coadyuven al mejoramiento de la prestación de los 
servicios, sin embargo, existen acciones importantes que no han sido culminadas 
y que no permiten enervar las causales que dieron origen a la Medida de 
Intervención Forzosa Administrativa para Administrar, tales como: conciliación 
total de los pasivos y activos que permitan presentan una situación financiera real 
del hospital, identificando totalmente sus deudas y cuentas por cobrar, aun no se 
encuentran depurados en su totalidad los tftulos judiciales, no se tiene 
establecidos procesos y procedimientos en áreas claves de la parte financiera y 
administrativa de la entidad, carece de un sistema de información que permita la 
confiabilidad y seguridad de la información financiera, asistencial y administrativa. 

La recuperación de cartera ha presentado avances, sin embargo, no presenta los 
resultados necesarios que permitan el pago de obligaciones que tiene la entidad, 
entendiendo que existen variables exógenas y endógenas que limitan obtener 
resultados más favorables, actualmente se tiene Cuentas por Cobrar 
significativas por la atención de la población venezolana, sin que a la fecha se 
haya obtenido el pago total de estas Cuentas por Cobrar. 

Esta Contraloría recomienda la ampliación de la prórroga de la medida, en un (1) 
año, pero con una reestructuración de las acciones propuesta hasta la fecha, 
para ello debe elaborar y ejecutar un plan de mejoramiento, comprometiéndose 
a cumplir con las metas e indicadores propuestos, logrando así enervar las 
causales que dieron origen a la Medida. ( .. .)" 

Que la Superintendencia Delegada para las Medidas Especiales de la 
Superintendencia Nacional de Salud, mediante concepto técnico de seguimiento a la 
medida de Intervención Forzosa Administrativa para Administrar de fecha 14 de mayo 
de 2020, previas algunas consideraciones se pronunció sobre la viabilidad de la 
prórroga de la medida especial que ordenó la toma de posesión inmediata de los 
bienes, haberes y negocios y la intervención forzosa administrativa para administrar la 
ESE HOSPITAL SAN JOSE DE MAICAO, señalando: 

"(. ..) Componente Administrativo: Este componente a enero de 2020 registra 
un resultado en su evaluación del 0.2679 sobre 0.30, equivalente al 89% de 
cumplimiento, resultado aceptable según la escala de medición definida (mayor 
al 80%), siendo el resultado más alto durante la medida, el cual se ha mantenido 
desde julio de 2019 
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(. ..) 

Los indicadores de mantenimiento preventivo, monto de deuda a contratistas, 
seguridad social, para fiscales y salarios cumplen las metas establecidas. 

En relación con el indicador de descuentos de nómina, se avanzó en la 
depuración de este saldo, determinando la deuda por este concepto, no 
obstante, se encuentra pendiente el pago respectivo de estas oblígaciones. 

Componente Financiero: A enero de 2020 este componente registra un 
resultado en su evaluación del 0.4 sobre 0.90, equivalente al 44% de 
cumplimiento, resultado critico según la escala de medición definida (menor al 
80%) 

(. ..) 

La disminución observada en enero de 2020 y en general al inicio de cada una 
de las vigencias, se deriva principalmente por el resultado de los indicadores 
presupuestales, los cuales registran disminución debido a que al inicio de la 
vigencia se realizan compromisos para el resto de los meses del año, mientras 

. el recaudo y reconocimiento corresponde únicamente a enero de 2020. 

Adicionalmente, se presenta incumplimiento de los indicadores de razonabilidad 
de estados financieros, días de rotación de cuentas por pagar y cartera y monto 
acumulado de cuentas por pagar. 

Componente Jurídico: Con corte a enero de 2020 el resultado de evaluación 
es del 0.42 sobre 0.60, equivalente al 70% de cumplimiento, resultado crítico 
según la escala de medición definida (inferior al 80%) 

(. ..) 

Frente a los indicadores de plan de compras y defensa judicial se cumplen las 
metas establecidas, mientras que el indicador de recuperación de títulos 
judiciales reporta un resultado del 77,91% de cumplimiento, pero tal como se 
enuncio en precedencia en el aparte correspondiente, se ha logrado recuperar 
un valor importante. 

Componente Técnico - Científico: A enero de 2020 registra un resultado en 
su evaluación del 0.68 sobre 0.90, equivalente al 75.5% de cumplimiento, 
resultado critico según la escala de medición definida (. ..) 

En el componente técnico científico se presenta alteración en las áreas de 
efectividad y experiencia en la atención impactando en la calidad de la 
prestación de servicios de salud, toda vez, que el fenómeno creciente de 
inmigración venezolana, colombianos en retomo y población en edades 
vulnerables en estado de abandono ha impactado en la atención en salud por 
el aumento de usuarios teniendo la misma capacidad de talento humano y 
capacidad instalada; se presenta una tendencia estable en las áreas .de 
habilitación con evaluación crítica y seguridad clínica del paciente con 
evaluación buena según el sistema - FENIX. 

Ha cumplido con la meta propuesta los indicadores de mortalidad mayor a 48 
horas, oportunidad en la consulta de medicina general y especializada, 
cancelación de cirugía programada, vigilancia de eventos adversos, infecciones 
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asociadas a la atención en salud, adherencia a guías en maternidad y al manual 
de buenas prácticas, y satisfacción de los usuarios. 

Componente de Mercadeo: A enero de 2020 este componente registra un 
resultado en su evaluación del 0.279 sobre 0.30, equivalente al 93% de 
cumplimiento, resultado bueno según la escala de medición definida 

(. ..) 

De acuerdo con los resultados reportados, se cumple la meta de facturación y 
porcentaje de satisfacción de los usuarios. (. ..) 

De los recursos FONSAET asignados en la vigencia 2019 por valor de $12.818 
millones, se han ejecutado $8.835 millones, los cuales han contribuido al 
saneamiento de pasivos. En términos generales, de la totalidad de recursos 
asignados y ejecutados durante el proceso de intervención por valor de $20.338 
míllones, se ha logrado avanzar con el pago de salarios, contratos de prestación 
de servicios, cooperativas o personas jurídicas similares, impuestos, servicios 
públicos y proveedores de servicios e insumas. A fecha de elaboración del 
concepto existe un saldo pendiente de ejecución de $3.983 millones. 

La Entidad registra un resultado positivo del ejercicio y ha logrado el equilibrio 
entre sus ingresos y gastos, no obstante, su principal dificultad es el recaudo o 
flujo de recursos. 

En términos generales y de acuerdo con la herramienta de evaluación del 
sistema F~NIX, se observa que a diciembre 31 de 2019 se registra un resultado 
de 2.428 sobre 3.00 equivalente a181% de cumplimiento del Plan de Acción de 
la medida. No obstante, aún continúan indicadores por cumplir, entre ellos el de 
razonabilidad de los estados financieros, nuevamente al cierre de la vigencia 
2019 continúan con concepto no razonable emitido por la firma Contra lora, lo 
anterior, como consecuencia de la situación encontrada al inicio de la medida, 
como saldos iniciales sin detalle y soportes, inconsistencias entre módulos, 
perdida de información y uso de varios sistemas de información, entre otros. 
(. . .)>> 

Que, en sesión del 26 de mayo de 2020, el Comité de Medidas Especiales de la 
Superintendencia Nacional de Salud, recomendó al Superintendente Nacional de Salud 
sugerir al Gobierno Nacional, prorrogar la medida de intervención forzosa 
administrativa para administrar la ESE HOSPITAL SAN JOSÉ DE MAICAO, por el 
término de un (1) año. 

Que la dirección de Prestación de Servicios y Atención Primaria del Ministerio de Salud 
y Protección Social emitió concepto técnico 202023100119903 del 04 de junio de 2020, 
con fundamento en la información reportada por la Superintendencia Nacional de 
Salud, y por la ESE Hospital San José de Maicao, considerando viable prorrogar la 
medida de intervención forzosa administrativa para administrar la citada ESE con 
fundamento en los siguientes argumentos: 

<1(. . .) Para la ESE Hospital San José del municipio de Maicao (La Guajíra), se 
asignó la tipología de mediana complejidad (. ..) Así las cosas, tenemos que, al 
revisar y comparar la tipología de servicios de salud asignada a la ESE Hospital 
San José de Maicao, inscrito en el Registro especial de Prestación de servicios 
con código de habilitación 4443000277-01, a la fecha 03 de junio de 2020, se 
evidencia, lo siguiente: (. ..) 
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Los servicios declarados en el REPS por la ESE Hospital San José de Maicao, 
no son congruentes con la tipología asignada de mediana complejidad con 
énfasis será en atención materno perinatal y Salud Mental ambulatoria; (sic) 
según el Programa Territorial de Reorganización, Rediseño y Modernización de 
las redes - PTRRMR de ESE del Departamento de La Guajira vigente, por lo cual 
la ESE debe actualizar su portafolio de servicios de salud para efectuar la oferta 
de los mismos y cumplir con la implementación del PTRRMR de ESE del 
departamento. 

(. ..) 

Programa de Acción Integral en Hospitales Públicos - Ai Hospital 

El Gobierno Nacional por el Ministerio de Salud y Protección Social priorízó a la 
ESE Hospital San José de Maicao (La Guajira) en las ocho entidades del país 
seleccionadas para el desarrollo del Programa de Acción Integral en Hospitales 
Públicos- Ai Hospital, programa que busca fortalecer los hospitales públicos y 
que superen así sus dificultades financierás y de gestión y mejorar la calidad de 
los servicios de salud" de cuyo análisis evidenció: "(. ..) Producción: Al comparar 
la vigencia 2019 versus 2018, se evidencia una tendencia positiva para todos los 
servicios a excepción de Promedio Días Estancia (-14%), Se observa aumento 
en actividades propias de la complejidad de la ESE. En la vigencia 2018 el reporte 
de UVR corresponde a 2.929.645,98 y en la vigencia 2019 el reporte de UVR 
corresponde a 3.627.237,4610 que refleja un incremento de 24%. 

La ESE Hospital San José de Maicao enfrenta eventualidades adicionales en la 
atención en salud, como es el fenómeno de la inmigración de población 
venezolana sin aseguramiento y colombianos en retorno, lo cual representa un 
aumento en la población pobre no asegurada (PPNA) y por ende la afectación en 
sus costos y gastos. 

Indicadores de Eficiencia hospitalaria: Se refleja un comportamiento más 
eficiente de la actividad hospitalaria con el aumento del porcentaje ocupacional, 
y el giro cama indica que los procesos asistenciales y administrativos están 
siendo prestados con mayor calidad y resolutividad. 

(. . .) 

De acuerdo con la información presentada y con el fin de que la intervención logre 
el cumplimiento de las líneas de acción planteada por la Superintendencia 
Nacional de Salud y además de las recomendaciones incluidas en este concepto 
y con el fin de garantizar la continuidad en la prestación de los servicios de salud 
se considera viable prorrogar la medida de intervención forzosa administrativa 
para administrar por un año periodo durante el cual se continuara (sic) con la 
estructuración de los mecanismos que garanticen la estabilidad financiera de la 
entidad y se refleje en mejor calidad de prestación del servicio. (. ..)". 

Que conforme con lo expuesto, el Gobierno Nacional de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 116 del Decreto-Ley 663 de 1993, modificado por el artículo 22 de la Ley 510 
de 1999 y el inciso 3 numeral 2 del artículo 9.1.2.1.1 del Decreto 2555 de 2010, autoriza 
la prórroga de toma de posesión inmediata de los bienes, haberes y negocios y la 
Intervención Forzosa Administrativa para Administrar la ESE HOSPITAL SAN JOSÉ 
DE MAICAO identificada con NIT. 892.120.115-1, departamento de La Guajira por el 
término de un (1) año, con el fin de darle continuidad a las acciones propuestas en el 
Plan de Acción, así como lograr la estabilidad financiera y administrativa de la ESE y 
una adecuada prestación del servicio de salud para los usuarios. 
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En mérito de lo expuesto, este Despacho, 

RESUELVE 

Artículo 1. Autorizar la prórroga del término de la toma de posesión de los bienes. 
haberes y negocios y la intervención forzosa administrativa para administrar la ESE 
HOSPITAL SAN JOSÉ DE MAICAO, departamento de La Guajira, por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 

Parágrafo. La prórroga será hasta por el término de un {1} año contado a partir del 15 
de junio de 2020 hasta el14 de junio de 2021. La Superintendencia Nacional de Salud, 
podrá disponer el levantamiento o modificación de la medida de intervención antes del 
vencimiento de la presente prórroga. 

Artículo 2. Comunicar la presente resolución al doctor Édgar Giovanni Salamanca 
Mojica, identificado con cédula de ciudadanía número 79.744.352 de Bogotá D. C. en 
calidad de agente especial interventor de la ESE HOSPITAL SAN JOSÉ DE MAICAO 
del departamento de La Guajira; a la firma Integrated Consllltants S. A. S. identificada 
con NIT. 900.640.318-7, representada por el doctor Alberto Penagos Arias, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 19.342.563. en calidad de contralor 
designado de la ESE; al Gobernador del Departamento de La Guajira y al 
Superintendente Nacional de Salud. 

ARTíCULO 3. La presente resolución rige a partir de su publicación. 

COMUNíQUESE, PUBlíQUESE y CÚMPLASE, 

Dada en Bogotá D.C a 1 

FERNANDO IZ GÓMEZ 

Ministro de Salud y Protección Social 
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RESOLUCiÓN EJECUTIVA NÚMERO 075 DE 2019 

<13 JUN 2019 
Por medio de la cual se prorroga el término de la toma de posesión inmediata de los 

bienes, haberes y negocios y la intervención forzosa administrativa para administrar 


la E.S.E. HOSPITAL SAN JOSÉ DE MAICAO, del departamento de La Guajira 


EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas en el inciso 3 del 

numeral 2 del artículo 116 del Decreto-Ley 663 de 1993, modificado por el artículo 


22 de la Ley 510 de 1999, el inciso 3 del numeral 2 del artículo 9.1.2.1.1. del Decreto 

2555 de 2010 y 


CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política establece, en el artículo 49, modificado por el artículo 1 
del Acto Legislativo 2 de 2009, que la atención de la salud es un servicio público a 
cargo del Estado, el cual debe organizar, dirigir y reglamentar su prestación a los 
habitantes conforme a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad. 

Que corresponde al Estado intervenir en el servicio público de salud, tal como lo 
dispone el artículo 154 de la Ley 100 de 1993, a fin de garantizar, entre otros, la 
observancia de los principios consagrados en la Constitución Política yen los artículos 
2 y 153 de la misma ley, este último modificado por el artículo 3 de la Ley 1438 de 
2011. 

Que el numeral 42.8 del artículo 42 de la Ley 715 de 2001, determinó como 
competencia de la Nación en el sector salud : "Establecer los procedimientos y reglas 
para la intervención técnica y/o administrativa de las instituciones que manejan 
recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud, sea para su liquidación 
o administración a través de la Superintendencia Nacional de Salud en los términos 
que señale el reglamento (. ..)". 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115 del Decreto-Ley 663 de 1993, 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, aplicable al Sistema General de Seguridad 
Social en Salud por remisión del p~rágrafo 2 dél artículo 233 de la Ley 100 de 1993, 
la toma de posesión e intervención forzosa administrativa es una medida especial que 
tiene por finalidad: "(. ..) establecer si la entidad debe ser objeto de liquidación; si es 
posible colocarla en condiciones de desarrollar adecuadamente su objeto social, o si 
se pueden realizar otras operaciones que permitan lograr mejores condiciones (.. .)". 

Que el artículo 2.5.5.1.1. del Decreto 780 de 2016 señala que: "(. ..) la 
Superintendencia Nacional de Salud aplicará en los procesos de intervención forzosa 
administrativa, para administrar o para liquidar (...) Instituciones Prestadoras de Salud 
de cualquier naturaleza, (. ..) las normas de procedimiento previstas en el artículo 116 
del Decreto-Ley 663 de 1993, la Ley 510 de 1999, y demás disposiciones que lo 
modifican y desarrollan". 

· " : -;r~ ~_. '.'.,-



Que a través de 
Nacional de Salud r'\rl",rrr,1"I1'"\ 

administrar 
"(. ..) es 14 
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Que el inciso 3 del artículo 116 del Decreto-Ley 663 de 1993 modificado 
por el artículo 22 510 de 1999, prevé que: "Cuando no se '~'''''UUI 
liquidación la toma de posesión no podrá exceder del plazo un (1) 
año, (. . .) por un plazo no mayor de un año; si en ese lapso no se 
subsanaren las dificultades que dieron origen a la toma de posesión, (. ..) dispondrá la 
disolución y liquidación institución vigilada. =..:::.:...=~-=::!.:..:.....c::.:::::.:..J.=.:..:::.....=....:::a..::::.:::::.....= 

en razón de las características de la entidad." (Subrayado fuera de texto). 

Que el artículo 2 de 1751 de 2015 determina que la salud es un 
fundamental, autónomo e irrenunciable, comprende el acceso a los 
de manera oportuna, y con calidad para la preservación, 
promoción de la salud y lo como un servicio público esencial y obligatorio a 
cargo del Estado. 

de 
mejoramiento y 

expedición, es decir, ae~)ae 

Que mediante Resolución 1615 de 2016, la Superintendencia Nacional 
su artículo primero, la toma de posesión inmediata de 
negocios y la intervención administrativa para administrar 
SAN JOSÉ DE MAICAO, departamento de La Guajira, identificada con N IT 
892.120.115-1, por un (1) año, contado a partir la su 

junio de 2016 (Carpeta 2, folios 244 a 

Que en se designó como agente especial interventor a Óscar 
Alberto Maldonado, identificado con cédula de ciudadanía número 19.499. 
de Bogotá D.C., posesionado según consta en el Acta S.D.M.E. 011 de fecha 15 de 
junio de 2016 y se como contra lora a Beatriz Eugenia 
identificada con ciudadanía número 29.675.827 de Palmira, Valle del 
Cauca, posesionada consta en el Acta S.D.M.E. 012 de la misma fecha 
(Carpeta 2, folios y 

Que la Superintendencia Nacional Salud, mediante Resolución 4270 del 
diciembre de 2016, aceptó renuncias del agente especial interventor y la 
contralora de la E.S. HOSPITAL SAN JOSÉ DE MAICAO, designando como nueva 
agente especial a Alexandra Mildret López Pérez, identificada con cédula 
de ciudadanía número Valledupar, y como nueva contralora a 
Mayerly Blanco Hernández, identificada con la cédula de ciudadanía número 
52.824.482 de Bogotá , posesionadas mediante Actas S.D.M.E. 036 y 037 del 
de diciembre de 2016, 4, folios 775 a 777, 780 Y 789). 

13 de junio de 2017, la Superintendencia 
intervención forzosa administrativa para 

JOSÉ DE MAICAO, por el término de un (1) año 
2017 hasta el14 de junio de 2018" (sic) (Carpeta 6, 

folios 1248 a 1250). 

Que el Gobierno Nacional Resolución 123 del 13 de junio de 2018, resolvió 
autorizar la prórroga de la toma posesión inmediata de los bienes, haberes y 
negocios y la intervención administrativa para administrar la E.S.E. HOSPITAL 
SAN JOSÉ DE MAICAO, por el término de un (1) año contado desde el15 de junio de 
2018 hasta el14 de junio de 2019 (Carpeta 13, folios 2391 a 2393). 



Édgar Giovanni Salamanca Mojica identificado con de ciudadanía número 
79.744.352 de Bogotá D.C., quien se posesiono el d 2018, según 
consta en el Acta S.D.M.E. 007 de la misma a 2478 y 
2492). 

Que el nuevo agente especial interventor de la 
MAICAO, presentó ante la Superintendencia Nacional 
EX-2019-0063 de fecha 22 de abril de 2019, 
adelantadas conforme al plan de acción con 
grosso modo, lo siguiente: 

en el 

HOSPITAL SAN JOSÉ DE 
Oficio GERHSJM

9, señalando 
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Que la Superintendencia Nacional de Salud, mediante 8853 del 24 de julio 
2018, ordenó la remoción de Alexandra Mildret como agente especial 

interventora de la E.S.E. HOSPITAL SAN JOSÉ MAICAO y en su lugar designó a 

encuentra contabilizada esta (sic) en trámite pago con recursos asignados 
por fonsaet (sic); la deuda reportada a enero ucn-,,,,\,.,,, en mes de febrero 
y hoy la deuda de la vigencia por este concepto se ha cumplidamente. 

el Componente Financiero, Jos indicadores como: monto acumulado de las 
cuentas por pagar, porcentaje de cuentas por pagar, rotación de cartera y 

U(. ..) en el componente administrativo indicadores como: 
parafiscales, monto de deuda de salarios y rnnrITn 

directos, a corte enero de 2019 se 
indicador porcentaje de cumplimiento 
que cumple con la meta establecida por la LlUlU<Jl 

embargo es importante resaltar que la deuda que se 

porcentaje de radicación del periodo presentan resultados por debajo 
Mientras que indicadores como porcentaje de glosa definitiva, porcentaje 

objeción y utilidad o perdidas (sic) acumuladas son indicadores que cumplen con 
meta de la Superintendencia Nacional de Salud. Se debe hacer 
resultado de la operación a diciembre de 2018 generó una perdida (sic) por valor 
de $16.992 millones, donde los ajustes hechos por la actual intervención en cuanto 
a deterioro de cartera y provisión de litigios por valor de $12.079 Y $19. 116 
respectivamente intervienen significativamente. 

el componente jurídico, se evidencian avances en 
compras, porcentaje de recuperación títulos judiciales y procesos 
embargo. los únicos que cumplen con la meta de la Super salud son 

los indicadores 

compras y procesos judiciales. 

componente comercial, los indicadores de porcentaje de cumplimiento en la 
meta la facturación y el valor de la facturación con la 
por la Supersalud. 

componente asistencial los siguientes indicadores cumplen con la meta 
Superintendencia Nacional de salud: oportunidad de la asignación consulta 

oportunidad en la atención del 
cancelación de cirugía programada, porcentaje de 

(sic) 

superiores a 24 horas, porcentaje de adherencia a guías 

en 

en 
porcentaje de adherencia a manual de buenas prácticas, porcentaje de 

vigilancia de eventos adversos, tasa de mortalidad mayor a 48 horas y global 
infección hospitalaria. 
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Pese a los grandes a avances logrados por actual administración en los procesos 
de depuración y saneamiento contable, desde lo jurídico en recuperación títulos 
y procesos judiciales y desde lo asistencial en garantizar la prestación de los 
servicios salud con oportunidad y calidad, de los 37 indicadores que evalúa el 
plan de acción solo el 9% cumplen con la meta establecida por la 
Superintendencia Nacional de Salud." 

Que mediante concepto técnico seguimiento de la medida de intervención forzosa 
administrativa para administrar la HOSPITAL SAN JOS~ DE MAICAO proferida 
por la Superintendencia Delegada para las Medidas de la 
Superintendencia Nacional Salud de fecha 14 de mayo 2019, dicha entidad 
administrativa concluyó lo siguiente: 

"De acuerdo con la evaluación realizada al Plan de Acción la medida 
intervención, se observan siguientes avances y resultados en los cinco 
componentes: 

el componente técnico científico, la líneas de acción correspondientes a mejorar 
los indicadores de morbi mortalidad en población usuaria o afiliada y mejorar 
condiciones de acceso y la oportunidad en la prestación de servicios las áreas 

efectividad y experiencia en la atención se han visto afectadas por 
desviaciones de los indicadores mortalidad perinatal, oportunidad de atención 
de consulta, triage y ocupación del servicio de urgencias causado principalmente 
por reorganización operativa de servicio y el fenómeno creciente de 
inmigrantes venezolanos, colombianos en retorno y población en edades 
vulnerables en estado de abandono que ha impactado en atención en salud 
teniendo en cuenta la invariabilidad del recurso humano asistencial y la 
capacidad instalada de /a Entidad. 

Se presenta una tendencia estable en áreas de habilitación y seguridad clínica 
del paciente calificadas como buenas según sistema gestión y control de 
medidas especiales - FENIX. 

En el componente administrativo y financiero, se logran avances en cumplimiento 
del plan de mantenimiento preventivo, equilibrio entre los ingresos· reconocidos y 
los gastos comprometidos en vigencia 2018, alcanzando un balance 
presupuestal del 1. 

La durante vigencia 2018 cumplió la meta facturación, la cual durante el 
año presentó una tendencia creciente logrando el resultado más alto en diciembre 
de 2018 por valor de $4.675 millones. 

Por otra parte, se observa que alcanza la meta balance presupuestal con 
recaudo, sin embargo, este resultado no le permite cubrir la totalidad de 
obligaciones corrientes, como tampoco pago del pasivo acumulado; los 

reconocidos por prestación de servicios salud de enero a diciembre de 
2018 la alcanza un recaudo del 39%, siendo insuficiente para garantizar 
pago de los pasivos. 

Al respecto, Agente Especial Interventor reporta que la afluencia de 
pacientes de nacionalidad venezolana en servicios de atención de urgencias y 
hospitalización derivada de urgencia incrementó la facturación por atención a 
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migran tes en un 92% al pasar de $5.056 millones en el año 2017 a $9.721 millones 
en año 2018, de los cuales se ha recaudado el 7% aproximadamente; durante 
el primer trimestre del año 2019 se facturó por este concepto la suma $4.272 
millones con recaudo cero y muy diflcí! pronóstico de recursos este concepto. 
Por consiguiente, a pesar registrar un incremento en la facturación no se 
el mismo efecto o resultado en recaudo, lo cual no permite cancelar las 
obligaciones adquiridas para la prestación de estos servicios. 

destaca que desde octubre de 2018 Agente Especial Interventor ha 
garantizado el pago de la nómina, seguridad social y parafiscales con los recursos 
de la operación, evitando que se continúen acumulando deudas por concepto. 

Durante la prórroga de la medida se culminó la ejecución los recursos FONSAET 
asignados mediante Resolución 3845 2016; 35% ($4.017 millones) del valor 
asignado se destinó al pago de deudas del personal planta y restante 65% 
($7.486 millones) se destinó al pago de contratos de prestación de servicios. 

Adicionalmente, el Departamento de la Guajira durante la última prórroga de la 
medida aportó recursos por valor de $3.000 millones, cuales se destinaron al 
pago de pasivos. 

ESE cuenta con nuevos recursos FONSAET asignados en la vigencia 2018, por 
valor $12.818 millones, los cuales continuarán coadyuvando con el saneamiento 
de pasivos de la Institución. 

estados financieros al de vigencia 2018 no son razonables acuerdo 
con dictamen emitido por la firma Contralora, el cual señala que se encuentra 
pendiente: la concilíación de 6 cuentas bancarias, depuración de la cuenta 
inversiones en negocios conjuntos, culminar la conciliación y depuración las 
cuentas por cobrar con las diferentes depuración propiedades, planta y 
equipo, culminar saneamiento de pasivos, optimización del módulo de nómina que 
permita subsanar las inconsistencias y ajustes manuales, depuración facturas 
sin radicar, depuración de saldos contrarios a la naturaleza de la cuenta contable y 
depuración de saldos tercero. 

consiguiente, la Entidad debe agilizar y culminar la depuración de los estados 
financieros, con el de obtener las cifras definitivas que permitan la oportuna toma 
de decisiones. 

Durante la última prórroga de la medida y de acuerdo con la categorización del 
riesgo efectuada mediante Resolución 002249 30 de mayo 2018, 
procedió a adoptar el programa de saneamiento fiscal y financiero, el cual fue 
presentado ante Ministerio de Hacienda y Crédito Público en diciembre de 2018, 
en la actualidad se encuentra en ajustes según las observaciones dadas por el ente 
territorial y ese Ministerio en las mesas de trabajo realizadas. 

(. ..) 

cuanto al componente jurídico en línea de contratación se presenta una 
mejora en el reporte de la información, (. ..) es necesario ahondar en la 
operativa relacionada con las actividades que se realízan en contratación y 
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presupuesto, con el objetivo de implementar oportunidades de mejora que permitan 
un mejor seguimiento a ejecución del plan anual de adquisiciones. 

Se ha adelantado una importante gestión en cuanto a recuperación de títulos 
judiciales ya que de $984.359.187,48 títulos en valor identificados se han 
recuperado $807.464.262, 16; por lo tanto, se observa en el acumulado un avance 
en este aspecto. 

lo relacionado con la defensa judicial se ha mejorado en implementación de 
estrategias que redundan en la prevención daño antijurídico, por ejemplo, la 
consecución de la totalidad de expedientes, la identificación de todos los procesos 
que cursan en jurisdicción en contra hospital. " 

según consta en la certificación fecha 30 de mayo 9, suscrita por la 
Secretaria Técnica, el Comité de Medidas Especiales de la Superintendencia Nacional 
de Salud, en sesión del 30 de mayo de 2019, recomendó manera unánime tramitar 
ante el Gobierno Nacional, la prórroga la medida de intervención forzosa 
administrativa administrar la HOSPITAL SAN JOSÉ MAICAO del 
departamento La Guajira, por el término de un (1) año. 

Que la Dirección de de Servicios y Atención Primaria del Ministerio de 
Salud y Protección Social, a través de memorando radicado con el número 
201 00106643 del7 de junio 2019, remitió concepto técnico favorable con 
en la información y documentación remitida por la Superintendencia Nacional de 
Salud, concluyendo que: "(. ..) se recomienda prorrogar la medida de intervención 
forzosa administrativa administrar la Hospital José Maicao, 
departamento de Guajira, por el término de un (1) año (. ..)" considerando que la 
entidad fue priorizada por el Gobierno Nacional en el Programa Acción Integral en 
Hospital Público - Ai Hospital del Ministerio de Salud y Protección Social. 

teniendo en cuenta lo anterior se considera procedente autorizar la prórroga de 
la toma de posesión inmediata de los bienes, haberes y negocios y la intervención 
forzosa administrativa para administrar la ESE HOSPITAL SAN JOSÉ MAICAO, 
por el término de un (1) año, con el propósito de que supere los hallazgos que dieron 
lugar a la medida y facilite el proceso de recuperación la institución. teniendo en 
consideración la institución brinda servicios de que garantizan la atención a 

población del departamento de La Guajira, aclarando, en todo caso que, es preciso 
y urgente agilizar y culminar la depuración de estados financieros, con fin de 
obtener cifras definitivas que la oportuna toma decisiones. 

mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

Artículo 1. Autorizar la prórroga del término de la toma de posesión los 
haberes y negocios y la intervención forzosa administrativa para administrar la 
HOSPITAL SAN JOSÉ DE MAICAO departamento de La identificada con 
N IT 892.1 115-1, por razones expuestas en la parte motiva del presente acto 
administrativo. . 
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Parágrafo. La prórroga que se autoriza será un (1) 
contado a partir del 15 junio de 2019 y 2020, La 
Superintendencia Nacional podrá levantamiento o la modificación 
de de intervención, del vencimiento de la presente prórroga, 

Artículo 2. Comunicar la resolución al doctor Édgar 
Mojica identificado con cédula ciudadanía n 79,744.352 D,C., en 
calidad agente especial interventor de la HOSPITAL SAN JOSÉ 
MAlCAD departamento La Guajira, a la firma Integrated S,AS, 
identificada con N,LT. 900,640,318-7, el doctor Favio 
Gutiérrez con cédula 14.323,123 y 
tarjeta T, en calidad contralor por la 
Superintendencia Nacional ud, al Gobernador del departamento La Guajira 
y al Superintendente Nacional Salud, 

Artículo 3. presente resolución rige a partir su publicación, 

COMUNiQUES PUBLíQUESE y CÚMPLASE 

Dada en D,C, 13JU 2019 


IVAN DARlO \;.JZÁLEZ 
Viceministro Salud Pública y u,."',,....... ,,,"''''' de Servicios nr"",nc>C' del 

despacho del Ministro Salud y t-'rr\TCH-I" 
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MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCiÓN SOCIAL 


RESOLUCiÓN EJECUTIVA NÚM~RO 123 DE 2018 


Por medio de la cual se prorroga el término de la toma de posesión inmediata de los 
bienes, haberes y negocios y la intervención forzosa administrativa para administrar la 

Empresa Social del Estado E.S.E Hospital San José de Maicao, del departamento de La 
Guajira 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBtlCA 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas en el inciso 3, numeral 
2, del artículo 116 del Decreto-Ley 663 de 1993, modificado por el artículo 22 de la Ley 
510 de 1999, y el inciso 3, numeral 2, del artículo 9.1.2.1.1 del Decreto 2555 de 2010 y, 

CONSIDERANDO 

Que la seguridad social, en su componente de atención en salud, es un servicio público 
de carácter obligatorio que se prestará bajo la dirección, supervisión, organización, 
regulación, coordinación y control del Estado, con sujeción a los principios de eficiencia, 
universalidad y solidaridad, de conformidad con los artículos 48 y 49 de la Constitución 
Política. 

Que tal como lo dispone el artículo 154 de la Ley 100 de 1993, corresponde al Estado 
intervenir en el servicio público de Seguridad Social en Salud, a fin de garantizar, entre 
otros, los postulados previstos en la Carta Superior, y en los artículos 2 y 153 de la Ley 
100 de 1993, modificado este último por el artículo 3 de la Ley 1438 de 2011. 

Que es competencia de la Nación en el sector salud, según lo señalado en el numeral 
42.8 del artículo 42 de la Ley 715 de 2001, "Establecer los procedimientos y reglas para 
la intervención técnica y/o administrativa de las instituciones que manejen recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud, sea para su liquidación o administración 
a través de la Superintendencia Nacional de Salud en los términos que señale el 
reglamento (. ..)". 

Que la toma de posesión e intervención forzosa administrativa es una medida especial 
que tiene por finalidad establecer si la entidad debe ser objeto de liquidación; si es posible 
colocarla en condiciones de desarrollar adecuadamente su objeto social, o si se pueden 
realizar otras operaciones que permitan lograr mejores condiciones, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 115 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, modificado 
por el artículo 21 de la ley 510 de 1999, aplicable al Sistema General de Seguridad Social 
en Salud por remisión del parágrafo 2 del artículo 233 de la Ley 100 de 1993. 

Que el artículo 2.5.5.1.1 del Decreto 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud 
y Protección Social, dispone que: "(. ..) la Superintendencia Nacional de Salud aplicará en 
los procesos de intervención forzosa administrativa, para administrar o para liquidar las 
(. ..) Instituciones Prestadoras de Salud de cualquier naturaleza, (. . .) las normas de 
procedimiento previstas en el artículo 116 del Decreto-Ley 663 de 1993, la Ley 510 de 
1999, y demás disposiciones que lo modifican y desarrollan". 

Que el inciso 3 del numeral 2 del artículo 116 del Decreto-Ley 663 de 1993, modificado 
por el artículo 22 de la Ley 510 de 1999, prevé que "Cuando no se disponga la liquidación 
de la entidad, la toma de posesión no podrá exceder del plazo de un (1) año, prorrogable 
(. . .) por un plazo no mayor de un año; si en ese lapso no se subsanaren las dificultades 
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que dieron origen a la toma de posesión, ( ... ) dispondrá la disolución y liquidación de la 
institución vigilada. Lo anterior sin perjuicio de que el Gobierno por resolución e;ecutiva 
autorice la prórroqa mayor cuando as! se requiera en razón de las caracter!sticas de la 
entidad" (énfasis fuera de texto). 

Que el derecho a la salud es autónomo e irrenunciable y, como un servicio público 
esencial obligatorio, comprende el acceso a los servicios de salud de manera oportuna, 
eficaz y con calidad para la preservación, el mejoramiento y la promoción de la salud y se 
ejecuta bajo la indelegable dirección, supervisión, organización, regulación, coordinación 
y control del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 1751 de 2015. 

Que a través de la Resólución 1615 del 14 de junio de 2016, la Superintendencia Nacional 
de Salud ordenó "( ... ) la toma de posesión inmediata de los bienes, haberes y negocios y 
la Intervención Forzosa Administrativa para Administrar la ESE HOSPITAL SAN JOS~ DE 
MAleA0, departamento de La Guajira, identificada con Nit 892.120.115-1, ( ... )", por el 
término de un año contado a partir de la fecha de expedición de dicho acto. 

Que la Superintendencia Nacional de Salud, mediante Resolución 4270 del 27 de 
diciembre de 2016, designó como Agente Especial Interventora a Alexandra Mildret López 
Pérez, identificada con cédula de ciudadanía número 49.771.651 de Valledupar, y como 
Contralora a Yadira Mayerly Blanco Hemández, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 52.824.482 de Bogotá, posesionadas mediante Actas 036 y 037 de 27 de 
diciembre de 2016, respectivamente. 

Que la Superintendencia Nacional de Salud, mediante Resolución 1781 de 13 de junio de 
2017, prorrogó la medida de Intervención Forzosa Administrativa para Administrar la 
E.S.E. HOSPITAL SAN JOSÉ DE MAICAO, por el término de un año, "es decir del 14 de 
junio de 2017 hasta el 14 de junio de 2018". 

Que mediante comunicación radicada en la Superintendencia Nacional de Salud, bajo el 
NURC 1-2018-055119 de fecha 12 de abril de 2018, la Agente Especial Interventora de la 
E.S.E Hospital San José de Maicao señaló que las acciones emprendidas en el marco de 
la intervención arrojan contundentes resultados que se reflejan en el fortalecimiento del 
portafolio de servicios y de la contratación con las empresas responsables de pago; en la 
recuperación de la confianza de los usuarios, proveedores y especialistas; en un 
incremento en las ventas y el recaudo con el Régimen Subsidiado; en mejoras en la 
calidad de la prestación de servicios y en la infraestructura. 

Que en su escrito, la Agente Especial Interventora hace notar, adicionalmente, que solo 
hasta octubre de 2017 se superaron las dificultades con el software operativo; que se han 
presentado inconvenientes que impiden la plena ejecución de los recursos del Fondo de 
Salvamento y Garantías del Sector Salud (FONSAET); que a la fecha del informe se 
presentaba el 100% de cumplimiento de objetivos en cuanto a recursos físicos, no 
obstante se observa un incremento en las deudas por salarios, parafiscales, seguridad 
social, descuentos de nómina y deuda a contratistas; que persisten las dificultades en la 
depuración de la cartera y los pasivos; que no se ha logrado la meta de días de rotación 
de las cuentas por pagar por falta de flujo de recursos de la E.S.E; que los pasivos 
aumentaron al cierre de la vigencia 2017 por los gastos propios del restablecimiento de 
los servicios, aunque se obtienen resultados satisfactorios en el componente jurídico, en 
especial en la contestación de procesos, en el plan de compras y en la recuperación de 
títulos valores. 

Que, igualmente, resalta que en el componente de mercadeo se superaron las metas de 
facturación en un 104% y se ajustó el portafolio de servicios; que en el componente técnico 
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científico se evidenció que las muertes materna y perinatal se han presentado por 
circunstancias ajenas a la E.S.E; que se han mantenido promedios de plazo para la 
asignación de citas de 3 y 4.6 días para las consultas externas general y especializada, 
respectivamente; que se mantuvo un promedio de 15 minutos para el friage y 30 minutos 
para la atención de urgencias; que se preservó el porcentaje por debajo del 90% de la 
ocupación en atención de urgencias; que, a pesar de las mejoras, no se ha logrado 
alcanzar el estándar de pacientes con estancias superiores a 24 horas en urgencias; y 
que se ha logrado un 98% de las metas de cumplimiento de requisitos mínimos de 
habilitación. 

Que para el año 2017 se sostuvieron indicadores satisfactorios de cumplimiento de 
estándares de seguridad clínica tales como adherencia a guías prioritarias de maternidad, 
buenas prácticas de esterilización, vigilancia de eventos adversos, mortalidad mayor a 48 
horas e infección hospitalaria; que, así mismo, en el año anterior se logró un incremento 
del 120% en los ingresos reconocidos por ventas y servicios y un aumento del 88% en los 
ingresos recaudados, con relación a la vigencia 2016; que queda pendiente por cobrar al 
Régimen Subsidiado $4.411 millones; que los ingresos totales reconocidos del año 2017 
también se incrementaron en un 64,8%, frente a los mismos ingresos del periodo anterior, 
y que los ingresos totales recaudados se aumentaron en un 28,3%; que los gastos 
comprometidos de la operación total crecieron con respecto al año 2016 en un 17,7%; 
que la E.S.E. todavía no logra su equilibrio operacional; que se han adelantado múltiples 
acciones para lograr el equilibrio presupuestal; y que se redujo significativamente el déficit 
operacional y de ejercicio. 

Que el mismo informe señala que se adelantan procesos judiciales en contra de la E.S.E 
con pretensiones cuantificadas en $26.000 millones; que los servicios prestados se 
incrementaron significativamente en el año 2017, al tiempo que se redujeron los costos 
de producción por unidad de servicios; que se ha dado cumplimiento satisfactorio a los 
compromisos adquiridos en la prórroga de la intervención del año 2017, en cuanto a 
mejoramiento de la prestación de servicios, reactivación del comité de conciliación, 
conciliación contable y depuración de estados financieros, priorización de la organización 
y entrega de las bases de giro y documentos soportes para continuar la ejecución de los 
recursos FONSAET, gestión de recuperación de cartera, actualización del sistema de 
información y mejoramiento de los indicadores mínimos de gestión en cada uno de los 
componentes (administrativos, financiero, jurídicos, técnicos científicos y de servicio); que 
se cuenta con propuestas para dar continuidad al plan de mejoramiento en materia de 
plan de saneamiento fiscal y financiero, despliegue de la atención intramural. gestión de 
recursos, ampliación de la oferta de servicios, implementación de las Rutas Integrales de 
Atención en Salud (RIAS), gestión documental, gestión del archivo jurídico, 
implementación del cuadro de mando integral y reorganización administrativa y financiera 
desde los procesos; y, por último, que se han elaborado múltiples proyectos para el 
desarrollo de la E.S.E, que se encuentran en etapas de aprobación, ejecución o 
viabilizados. 

Que. por lo anterior, considera que es menester prorrogar por un año el término de la toma 
de posesión inmediata de los bienes, haberes y negocios y la intervención forzosa 
administrativa para administrar la E.S.E. HOSPITAL SAN JOSÉ DE MAleAO, con miras 
a alcanzar los objetivos trazados, prevenir el riesgo jurídico, consolidar la auto 
sostenibilidad financiera. y responder a la demanda de servicios en especial de la 
población inmigrante. 

Que evaluada la solicitud de la Agente Especial Interventora, la Superintendencia 
Delegada para las Medidas Especiales de la Superintendencia Nacional de Salud, 
mediante concepto técnico de seguimiento a la medida de Intervención Forzosa 
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Administrativa para Administrar de fecha 18 de abril de 2018, previas algunas 
consideraciones, se pronunció sobre la viabilidad de la prórroga de la medida especial 
que ordenó la toma de posesión inmediata de los bienes, haberes y negocios y la 
intervención forzosa administrativa para administrar la E.S.E Hospital San José de 
Maicao, así: 

"De acuerdo con la evaluación realizada al Plan de Acción de la medida de intervención, 
se observan los siguientes avances y resultados en los cinco componentes: 

En el componente técnico científico se presentan avances en las áreas de calidad, 
efectividad, habilitación y seguridad clínica del paciente, toda vez que se ha cumplido 
con la meta propuesta de los indicadores de oportunidad en la consulta de medicina 
general y especializada, la atención de triage y consulta de urgencias, vigilancia de 
eventos adversos, infecciones asociadas a la atención en salud, tasa de mortalidad 
materna, perinatal y mayor a 48 horas, cancelación de cirugía programada y porcentaje 
de ocupación de urgencias. 

De acuerdo con lo anterior, la Entidad deberá continuar con las acciones de 
mejoramiento que ha venido desarrollando en aspectos relacionados con la calidad de 
la atención en salud y seguridad clínica del paciente. 

En el componente jurídico se han evidenciado mejoras respecto a la recuperación de 
títulos judiciales y la consolidación de los procesos jurídicos, pese a que no ha sido 
viable adelantar la conciliación contable por estos conceptos, los cuales afectan los. 
estados financieros y la toma de decisiones para la Entidad. De igual forma en cuanto a 
la planeación y ejecución del plan de compras, se destacan los avances en acogerse a 
la normativa y dar cumplimiento a la misma, no obstante, es necesario que se detalle la 
adquisición de bienes o servicios u obras, lo cual permita un mejor seguimiento a la 
ejecución presupuestal. 

En el componente administrativo y financiero, se logran avances en el cumplimiento del 
plan de mantenimiento preventivo, se alcanza un resultado positivo al cierre de la 
vigencia, con una utilidad de $50 millones, de igual manera y de acuerdo con la 
ejecución presupuestal se logra un equilibrio entre los ingresos reconocidos y los gastos 
comprometidos en la vigencia, con un balance del 1.05 no obstante, de la operación 
corriente se alcanza un resultado del 0.95. 

Por otra parte, la Institución ha presentado una tendencia al incremento de sus pasivos, 
registrando deudas acumuladas de salarios, descuentos de nómina y contratistas, así 
como la acumulación generalizada en las cuentas por pagar de la Institución, se 
observa, que el bajo recaudo no le permite cumplir con el pago de sus obligaciones 
corrientes, como tampoco con el pago del pasivo acumulado; de la facturación emitida 
alcanza un recaudo del 52% el cual corresponde al 51% de los compromisos, 
evidenciando que estos recursos son insuficientes. 

No obstante, la situación de incumplimiento en los pagos, no se observa una gestión 
eficiente en la ejecución de los recursos FONSAET asignados, los cuales presentan un 
saldo por ejecutar de $5.304 millones. 

Adicionalmente, no ha sido ágil el proceso de depuración contable, lo cual no permite 
tener certeza de los saldos registrados en estados financieros, lo cual dificulta el 
seguimiento a los indicadores financieros, así como la oportuna y adecuada toma de 
decisiones. 

Aunado a lo anterior, se presentan dificultades con el reporte de información, teniendo 
en cuenta que los resultados de los indicadores mínimos de gestión del plan de acción 
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se reportan hasta con 7 meses de inoportunidad, lo cual ha obstaculizado el adecuado 
seguimiento de la medida. 

Por lo expuesto anteriormente ( ... ), se recomienda prorrogar la medida de intervención 
por el término de un año (. .. ), periodo durante el cual se debe garantizar el sostenimiento 
y mejoramiento de los indicadores mínimos de gestión (. .. )". 

Que, en sesión del 18 de abril de 2018, el Comité de Medidas Especiales de la 
Superintendencia Nacional de Salud recomendó al Superintendente Nacional de Salud 
"sugerir y tramitar ante el Gobierno Nacional, la autorización de prórroga por el término de 
un (1) año, a la medida de intervención forzosa administrativa para administrar la Empresa 
Social del Estado Hospital San José de Maicao, ordenada por la Superintendencia 
Nacional de Salud (. .. )". 

Que la subdirección de Prestación de Servicios del Ministerio de Salud y Protección 
Social, mediante comunicación con radicado 201823100095743, remitió concepto técnico 
en el que concluyó: 

"Con base en la información y documentación remitida por la Superintendencia Nacional 
de Salud relacionada y en especial por la ejecución del saldo de recursos asignados 
($5.304 millones) a la ESE Hospital San José del municipio de Maicao, departamento 
de La Guajira, mediante la Resolución 3845 de 25 de agosto de 2016 por 
$11.503.499.586 para pago de las obligaciones que cumplan con las condiciones 
estipuladas en el artículo 14 de la Resolución 5929 de 2014 con cargo a dichos recursos 
y el término de ejecución de estos recursos es 30 de octubre de 2018 y lo mencionado 
en el aparte "Concepto Técnico Dirección de Prestación de Servicios y Atención 
Primaria'~ se recomienda, prorrogar la medida de intervención forzosa administrativa 
para administrar la ESE Hospital San José del municipio de Maicao, departamento de 
La Guajira, por el término de un (01) año, período durante el cual se debe garantizar el 
sostenimiento y mejoramiento de los indicadores de gestión de la ESE, en el marco del 
Programa de Reorganización, Rediseño y Modernización de las redes - PTRRMR de 
Empresas Sociales del Estado del departamento de La Guajira, viabilizado el 28 de Abril 
de 2017 por el MSPS, programa vigente y en implementación actualmente". 

Que, en el marco de las previsiones del inciso 3, numeral 2, del artículo 116 del Decreto
Ley 663 de 1993, se considera pertinente autorizar la prórroga de la toma de posesión 
inmediata de los bienes, haberes y negocios y la Intervención Forzosa Administrativa para 
Administrar la E.S.E Hospital San José de Maicao, Departamento de La Guajira, por el 
término de un (1) año, a fin de dar continuidad a las acciones adelantadas con ocasión de 
la intervención, preservar la prestación de los servicios a favor de la población beneficiaria, 
superar de manera satisfactoria los hallazgos que dieron lugar a la medida, y facilitar el 
proceso de recuperación de la institución y el mejoramiento de los componentes 
administrativo, financiero, jurídico y técnico científicos. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

Artículo 1. Autorizar la prórroga del término de la toma de posesión de los bienes, haberes 
y negocios y la intervención forzosa administrativa para administrar de la E.S.E Hospital 
San José de Maicao, del departamento de La Guajira, identificada con NIT. 892.120.115
1, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 

Parágrafo 1. La prórroga será hasta por el término de un año contado a partir del 15 de 
junio de 2018 hasta el 14 de junio de 2019, con sujeción a lo dispuesto en el inciso 3, 
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numeral 2 del artículo 116 del Decreto-Ley 663 de 1993, modificado por el artículo 22 de 
la Ley 510 de 1999 y el inciso 3 numeral 2 del artículo 9.1 .2.1.1 del Decreto 2555 de 2010. 

Parágrafo 2. La Superintendencia Nacional de Salud, podrá disponer el levantamiento o 
modificación de la medida de intervención antes del vencimiento de la presente prórroga. 

Artículo 2. Comunicar la presente resolución a Alexandra Mildret López Pérez, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 49.771.651 de Valledupar, en calidad de Agente 
Especial Interventora de la E.S.E Hospital San José de Maicao, al Gobernador del 
departamento de Lá Guajira y al Superintendente Nacional de Salud. 

Artículo 3. La presente resolución rige a partir de su publicación. 

COMUNIQUESE, PUBLíQUESE y CUMPLASE, 

Dada en Bogotá D.C a 13 JUN 2018 

d Y Protección social<t{ 

~----------------------------------~~.., 


